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iixig ieiid o  la extensión general del cé>- ' 

mercio de estos Reynos á todos ios puer

tos extrangeros, y  con especialidad el con

siderable incremento que había adquirido su 

navegación y  contratación á Indias, mayor 

número de gente instruida en la ciencia náu

tica y  la mejora de las escuelas para su es

tudio , determino mi augusto y  amado Pa

dre por su Reai Ordenanza de 6 de N o 

viembre de l ySó que se verificase así en 

el iniporíante establecimierito del Colegio de 

San Telm o de Sevilla, fundación de nuestro 

augusto predecesor ei Señor R on  Fernando 

el Santo, siguiendo su mismo objeto de dar 

educación y  enseñanza á los pobres huérfa

nos de aquel Arzobispado, A  este efecto, en 

vez del abolido derecho de toneladas en que 

consistía ántes su principal renta, le señalo 

A



tina dotación competente y. perpetua en el 

fondo del uno por ciento de ■ la plata que 

viene de Indias, y  en el producto de ac

ciones impuestas á su favor en la Real Com 

pañía de Filipinas y  en el Banco nacional; 

y  estableció las reglas que por entonces se 

juzgáron conducentes para su régimen facul

tativo y  gobierno económico. Conseqüente- 

mente á estas benéficas miras tuvo asimismo 

á bien erigir en la ciudad de M álaga, á ins

tancias de su Consulado, otro Colegio con 

la propia denominación de San Telm o , é 

iguales privilegios, preeminencias y  exencio

nes que el primero ; consignándole paficien- 

te y  perpetua renta en los mismos fondos 

que á a q u el, y  en el sobrante de los caudales 

que reditúe el aqüeducto de dicha ciudad de 

Málaga , con los molinos , lavaderos y  de

mas obras dependientes de é l ; y  prescribién

dole también por Real Ordenanza de 22 de 

Marzo de 1787 las reglas conducentes á su 

gobierno y  enseñanza con la posible uni

formidad á las del Colegio de Sevilla. M e

diante todo lo q u a l, y  que tuvo despues



por conveniente determinar por su Real D e

creto de 8 de Julio del propio año de 87 

que la dirección de estos Colegios j  de las 

demas escuelas de Püotage de España cor

riese por la Secretaría de Estado y  del De&<> 

pacho universal de Marina, poniéndose á su 

disposición por la de Hacienda de Indias los 

caudales que les estaban consignados; de

seoso Y o  de lograr mas completamente los 

importantes fines de dichos establecimientos; 

he resuelto que uniéndose el régimen de am

bos en una sola Ordenanza , y  anulándose, 

como desde luego anulo, todo lo que direc

ta ó indirectamente se oponga al tenor de 

lo que ahora establezco, se observen invio

lablemente y  á la letra los artículos siguientes.

I . E l Director General de mi Armada, protector, 

como Inspector nato de todas las escuelas 

de Náutica de mis R e y n o s, será Protector 

de estos Colegios, que han de pertenecer pri

vativamente á su jurisdicción como los cuer

pos dependientes de ella en la propia Ar

mada , con superioridad inmediata sobre sus 

Individuos; obedeciéndose sus órdenes, tanto 
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de régimen , como de lo facultativo en todas 

sus partes ; y  me propondrá quanto conciba 

útil y  ventajoso á los mismos establecimien

tos , y  al mayor progreso de sus alumnos.

2. Proveerá los empleos y  plazas que le 

corresponde conferir por elecciones de las 

Juntas de los C olegios, y  me remitirá con su 

informe las propuestas de los señalados á mi 

nominación: determinará quanto le es facul

tativo por el tenor de esta Ordenanza; y  en 

los asuntos que no le competa resolver , me 

dirigirá las consultas, ó expedientes con su 

informe seguro, bien apuradas y  examina

das las circunstancias para mi cabal conocí-, 

miento.

3. Zelará con particular atención el ré

gimen económico de los C olegios; la legí

tima inversión de sus rentas, y  la Inviolable 

observancia de esta Ordenanza en todas sus 

■ partes. :

jue-es 4 ' Subdelegará el Protector su jurisdic-
CeDserva- doji gu |os Ministros de Marina de las Pro
dores.

vincias de Sevilla y  M álaga, quienes por na

turaleza de esté empleo , tanto sirviéndolo
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interinamente como en propiedad, serán Jue

ces Conservadores de estos Colegios , para 

^ue se les guarden las exenciones que se les 

declaran, igualmente que á todos sus indivi

duos , exerciendo sobre estos su jurisdicción 

meramente en los asuntos contenciosos en 

juicio por recursos de partes, ó en los ca

sos criminales.

5. E l Juez Conservador sentenciará en 

primera instancia las materias civiles con acuer

do del Asesor de la Provincia, admitiendo 

la apelación que se interponga para el Pro

tector; pero en los criminales, formado el 

proceso, se lo remitirá para sentencia, ú otras 

providencias que correspondan, como iguala 

mente quando por algún desorden intestino 

que no b a ja  podido ó alcanzado á corre

gir la autoridad del D irector, le pida éste 

de oficio que instruya sumaria con que dar

le cuenta del suceso ; y  costeará los gastos 

que le ocasione este encargo del goce que 

en su lugar se le señala.

6. L e  convidará el Director por escrito 

siempre que haya de haber concurso de opo~



acion es, exámenes generales, d exerdcbs 

públicos de los Colegiales ; en cuyos actos 

ocupará el primer lugar despues del Direc

tor que ha de presidirlos, sin que le subs

tituya otra persona si alguna ocupación pre

cisa se lo impidiere , lo que excusará quanto 

pueda, avisándolo en la contestación que ha 

de dar al D irector, para que quede vacante 
su puesto.

indivi- 7. Estos Colegios constarán de ciento y
duesdeios ,» ^  , ■ , , ^
Colegios. <̂‘n™enta Colegiales de número en Sevilla,

y  ciento en M álaga, y  en cada uno habrá un 

D irector, un Capellán , tres Catedráticos de 

Matemáticas, y  facultades náuticas, un Con

tador , un Maestro de primeras L etras, uno 

de M aniobra, ún Mayordomo Administra

d or, un Maestro de idiomas, un Oficial de 

Contaduría , dos Ayudantes de primeras L e

tras , un profesor Medico-Cirujano, un En

fermero Sangrador, un Ropero , un Sacristán, 

an Cocinero con su Ayudante y  M o z o , y  

tres Criados; tendrán además un Apoderado, 

el de Sevilla en Cádiz y  la Isla de L e ó n , y  

el- de Málaga en Cartagena; y  en este ultimo



habrá tam bién un Catedrático de Com ercio

que seguirá al Contador.

8. Los sueldos que tendrán anualmente Goces y

los emnieados dependientes de los Colesios, óroen ae
°  ’ preceden-

y  el orden para la sucesión de mando y  asien- c¡a de ios
• • €TlpÍ63.“

tos en todos los actos públicos y  privados, ¿̂ 3 

serán los siguientes.

Rs. vn.

Director. . . . . . . . . . . . . . . .  12000

Juez Conservador.....................................  2200

Capellaia , por su carácter. . . . . . .  6600

Tres Catedráticos de Matemáticas, á

6600.  .............. 19800

Contador Secretario............................  . 6600

Capellán de Porcionistas. L o  que se le 

señala en su respectivo reglamento.

Catedrático de Comerci o. . . . . . . .

Catedrático de Porcionistas. L o  que 

. se le señala en su reglamento. . .O
Maestro de Maniobra. . . . . . . . .

Maestro de primeras Letras. . . . . .

Mayordomo Administrador. . . . . .

Maestro de Lengua francesa. . . . . .

y  si lo fuere también de la inglesa. . . 1 100

9000

4500

5500

6600

00



4400
,oo

8
Segundo Maestro de primeras Letras 

de Porcionistas. Lo que se le señala

en su reglamento. .................. - . . .

Oficial de Contaduría. .........................

Dos Aj-oidantes de primeras Letras, 

á 2200.. . . . . . . . . . . . . . .

Enfermero Sangrador.............. ...

Ropero.

Sacristán. . . . . . . . . . . . . . . .

Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . .

Segundo Cocinero , ó Ayudante. . . .

Tres Criados, y  un M ozo de coci

na , á i lo o  . . . . . . . . . . . .  .

Guardia de la puerta. . . . . . . . .

Profesor Médico-Cirujano de la Ar

mada........................ . .

Apoderado de Cádiz y  Cartagena. .

9. Tendrán quarto en el Colegio y  vi

virán precisamente en él todos estos indivi

duos, á excepción de los Apoderados que 

deben existir en los Departamentos, y  cada 

uno ocupará la habitación que le señale el 

D irector, ó que por orden particular se le 

asigne , según la preferencia indicada en el

UJ>
4400 

1 100 

2750 

1500

4400

2914

3850

4400
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artículo anterior, sin dar lagar á disputas m 

recursos.

10. N o  virirán dentro del Colegio otras 

m ugares, sino las correspondientes á las fa

milias de los empleados á quienes se per

mite puedan ser casados , y  quando vaquen 

los empleos á que correspondan los quar

tos , pasarán inmediatamente á vivir fuera, 

para que los ocupen los que entren á reem

plazarlos, sin que se las considere por esto 

gratificación alguna.

11. Todos ios empleados en el Colegio 

y  sus familias serán visitados y  asistidos en 

sus enfermedades por los facultativos de él.

12. A  los que tienen asignada habitacioa 

dentro , si fueren solteros , se les dará en la 

cocina sa l, lumbre y  agua , á mas del servicio 

de e lla : allí se les guisará por los.Cocineros de 

la Comunidad lo que de cuenta de los mismos 

compre uno de los Criados, que deberá cada 

noche acudir á los quartos para tomar su 

orden y  el dinero; pero los que tengan fa

milia lo ejecutarán en sus respectivas habita- 

eiones 5 debie^ido ser iodo de su cuenta» .

B
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13” A  los AjTidantes de primeras Le-  ̂

tras y segundo Aíaestro de Porciouistas y al 

Enferm ero, al Sacristán , al Cocinero , su 

A yudan te, M ozo y  Criados se Ies dará de 

comer lo mismo que á los Colegiales, con 

sola la diferencia de ser doble la ración de 

carne , y  se Ies asistirá igualmente en sus 

enfermedades , debiendo comer los a\yudan““ 

íes en el refectorio con la Comunidad , uno 

a  cada lado en medio de ella.

Colegiales 14” Eos Colegiales de número deben ser 

ío, naturales de mis dominios de España , é In

dias , hijos de familias sin nota, conocidamen

te pobres, de edad desde ocho hasta catorce 

años y sános y  robustos; serán preferidos los 

naturales de toda la diócesis del Arzobispa

do de Sevilla , en el de aquella ciudad , y  los 

del de Granada, y  - Obispados de Cartage

n a , Almería y  Málaga , para este último ; los 

huérfanos de padre y  madre ; en su defecto 

los de padre ; los hijos de Pilotos y  gente de 

mar , y  los que estuvieren mejor educados, é 

instruidos en lás materias propias de la pri
mera edad.'



31
: i j .  Siempre qae en qaalquiera de los 

dos Colegios se verifiquen vacantes dos, ó 

mas plazas , se fixarán en los lugares públi

cos de las capitales de sus respectivos esta— 

blecimietitos, edictos firmados =del Directof 

á ‘ quien corresponda, llamando á los que tu

vieren las expresadas circunstancias , para que 

dentro de sesenta>dias presenten , d.dirijan al 

mismo sus memoriales , en que expongan su 

naturaleza , y  Justifiquen su absoluta pobre;- 

z a , horfandad y  demas calidades que los ha

gan capaces , ó preferibles para las vacantes; 

estas instancias deberán estar certificadas por 

las Justicias y  el Cura párroco del pueblo, a 

feligresía donde vivieren los pretendientes.

i6 . Fenecido el término de los edictos, 

en el primer d k  feriado juntará, el Director 

al C apellán, los tres Catedráticos^ d« Mate

máticas , el Maestro de primeras L etras, y  

el de M aniobra, para conferir sobre el mé

rito de los pretendientes; luego señalarán á 

pluralidad de votos secretos los que juzguen 

acreedores al primero y  segundo lugar; y  

dirigiendo la consulta al Protector coa las ho-  

B  2



dcias de süs méritos y  circünstañcias, elegirá 

precisamente uno de los dos propuestos para 

cada p laza , y  lo avisará al Director , devol-- 

viéndole los citados documentos; éste lo hará 

Saber á los admitidos , para que presenten sus 

fees de bautismo , las de sus padres, las de 

casamiento y  muerte de estos , la de pobres, 

y  una información de tres testigos hecha en 

los pueblos de su naturaleza , haciendo cons

tar su limpieza de sangre ; y  asegurado de to

do el D irector, como también de la sani

dad y  robustez del elegido , pasará dicho do

cumento á la Contaduría, 'mandando se le for

me el correspondiente asiento- filiado.

ly .  t o s  electos podrán permanecer en 

el Colegio nueve años, y  no mas, conta

dos desde el día en que fueren recibidos; en 

el mismo hecho de ’ ser' admitidos adquieren 

derecho á la educación y  enseñanza , á los 

alimentos y  demas subsidios de la Casa, y  

contraen obligación de servir en la Marina 

R e a l-y  m ercantil, y  de obedecer humilde-  ̂

iñenté iquañtos -preceptos les impongan el D i

rector y  Maestros.
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iS'. Será priiatrvo de ía Junta Iiteraria> 

establecida en̂  cada Colegio por el articula 

diez y  seis, proponer ai Protector el joven á 

quien pueda eximirse de dicha obligación, por* 

complexión d éb il, tS otras circunstancias m uy 

justificadas que le impidan seguir la carrera 

náutica , despues dé haber salido bien ins-̂  

trurd'o de la clase dáí primeras L etras, que 

á todos es necesaria': y  con su aprobación, 

constándole los distinguidos méritos del in

teresado , se le destinará, si fu'cre del Colegia 

de Sevilla , á los estudios públicos de la ciu- 

<iad , y  si del de Málaga , ó' á íá carrera del 

comercio , baxo la enseñanza de esta facul

tad establecida en é l á á la literaria en las 

clases de Humanidades de dicba ciudad , se

gún su inclinación y  voluntad ; auxiliándose 

á unos y  otros por su respectivo Colegio 

mientras esten á su cargo (que será hasta 

que cumplan el término de los nueve años, 

en que se darán por vacantes sus plazas) con 

su manutención , libros que necesiten y  ves

tido como el de los demas Colegiales.

19. Los que por experiencia de tres años.
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ó á lo mas de quarto, se hallen por la misma 

Junta ineptos para las ciencias y  profesión 

náutica, despues de saber leer y  escribir re-’ 

gularmente (pues sin este requisito y  el de 

un año de experiencia en la primera clase de 

Míitemáticas, a ninguno se declarará por in

epto ) ,  bien sea por cortedad de talento , ó 

por haber contraido enfermedad habitual que 

á juicio del Médico-Cirujano los inhabilite 

para dichos estudios y  exerciclos , serán se

parados del Colegio , con certificación de su 

Director en que se exprese la causa ; pero 

quedará á cargo de la Casa ponerlos á oficio 

según el artículo siguiente , y  asistirlos de su 

cuenta con vestuario y  dos reales de vellón 

ul día durante su aprendizage , que solo se 

extenderá á completar en é l , como lo harían 

en el Colegio , el tiempo prefixado de nueve 

años; concluidos los quales , ó el del apren

dizage ( que se entiende hasta que puedan 

gozar jornal de oficiales) se darán por va- 

•Cantes sus plazas, cesando las asistencias y  

tutelas del Colegio. En dicho tiempo zelarán 

los Directores la conducta y  aprovechamiento



de estos jóvenes, castigándolos según su pru

dencia; j  se les auxiliará con veinte du

cados quando se examinaren de Maestros, 

manifestando en los certámenes, públicos del 

Colegio {j  también en qualquier otro, tiempo, 

que se les pidieren para verlas) las. muestraSj  ̂

<5 piezas que hubieren trabajado..

20. Los Directores, procurarán que entre 

los jóvenes que deban aplicarse, á oficio, se de

diquen los mas que sea posible,, según, su dis

posición, á carpinteros de ribera y  blanco, ca

lafates y  demas auxiliares de la Náutica , co

mo son los de texer lonas y  lienzos, hi

lar cáñamos , fabricar xarcias , cortar y  co

ser velas; sin consultar su. voluntad para otros, 

oficios , y  prohibiéndose los de barbero , za

patero y  sastre, por no. ser este el instituto 

de los Colegios. Para ello se les pondrá con 

Maestros de las mismas artes , ó en el obra

dor de Maniobra del C olegio , suministrán

doles en el primer caso el auxilio preve

nido en el capítulo anterior •• bien entendi

do , que los ineptos para el Pilotage con quie

nes se ha de tener esta consideración , han de
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6er solamente aquellos que dexen de apro-* 

-vechar en los estudios por los irremediables 

defectos que se citan en el mismo artículo; 

pero los que no progresen por malicia, é in

corregible fldta de aplioacbn , si no bastasen 

para su enmienda, las penas que en el lugar 

correspondiente se señalan, serán castigados 

como previene el artículo veinte y  tres.

21. to s  que siendo ineptos para el Pllo- 

íage , no lo fiieren para las armas , y  quisie

ren seguir esta carrera , se enviarán al Pro

tector , para que los destine á los Batallones 

de Infantería, 6 Brigadas de Artillería de Ma

rina. También se procurará aplicar á mari- 

aeros los que de la misma clase se inclinen 

á esta profesión, y  tengan la robustez y  dis

posición necesarias para ella ; y  luego que se 

reconozca su ineptitud para los estudios se

gún se previene en el artículo diez y  nueve, 

se les enseñará el conocimiento de la aguja 

náutica , destinándoseles á la clase del obra

dor de M aniobra, para que con su Maestro 

aprendan ésta , y  el modo de aparejar y  des

aparejar los navios, arbolar y  desarbolar,pre^



parar para tumbar, ó dar quilla, y  el modo de 

executarlo con la seguridad y  brevedad cor

respondientes ; practicando por sí estas faenas, 

ó asistiendo á ellas ,.  acompañados del mismo 

M aestro, quando se ofrezcan en su respectivo 

puerto ; y  como dicha clase será la única á 

que asistirán diariamente , se les hará ir la 

primera hora de la mañana á la de primeras 

L etras, para que todos los dias lean y  escri

ban ántes de pasar á la suya , donde también 

se les hará escribir todo lo que se les enseñe, 

para que no lo olviden,

22. Luego que esten instruidos en los 

puntos dichos, y  examinados de ello ante 

el Director , se destinarán á los buques dg 

mi Real Armada y  particulares, baxo las mis

mas reglas que á los demas Colegiales, per© 

con la diferencia de ir agregados al Con

tramaestre , así como los otros á los Pilotos| 

habilitándoles de la misma ropa y  de los libros 

por donde estudiáron, y  dándoles papel en 

lugar de instrumentos, para que formen diario 

de lo que executen en las obligaciones que 

Ies impongan ; y  si á la vuelta , en que de-

C
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ben presentarse en el Colegio como los otros, 

vinieren aplicados al Pilotage , y  quisieren se

guirlo , continuaran el estudio desde la se

gunda clase de Matemáticas hasta examinarse 

y  aprobarse como los demas Colegiales, exer

citando siempre la segunda hora de la tarde en 

el obrador de Maniobra , para que de este 

modo salgan buenos Pilotos, ó buenos Oficia

les de mar, maestros de velas, de xarcia y  de

mas auxiliares de la Náutica.

23. Los Colegiales que tuvieren mala con

ducta y  persistieren en ella , rebeldes á las 

amonestaciones y  correcciones , serán por úl

timo castigo separados del Colegio , y  aplica

dos indistintamente á baxeles , ó arsenales 

por el tiempo que juzgue conveniente el Pro

tector ; quien en vista de los informes de re

beldía , é incorregibllidad que el Director le 

pase con acuerdo de la Junta , los sentenciará 

á dicha pena , avisándole su expulsión del 

Colegio , y  al Juez Conservador , que los 

reciba y  remita a su destino con la condena 

correspondiente , expresiva de ser pena im-íi 

puesta por el Protector. 1
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24- Fuera de estos casos á ninguno se 

permitirá la separación del Colegio antes de 

concluir los estudios , á no ser que algún pa

riente , ó bienhechor lo solicite para mayor 

utilidad del C olegial, y  pague todo el tiempo 

que haya residido en la Casa , á razón de 

quatro reales cada dia.

• 25. Por qualquiera de estas causas que

hubiere de separarse, 6 despedirse algún C o

legial , no se executará sin que preceda acuer

do de la Junta literaria á pluralidad de votos-, 

y  aprobación del Protector.

■ 26. Si desertare algún Colegial , ingrato al 

beneficio que les dispensa mi Real piedad eh 

-este establecimiento , pasará el Director la fi-, 

liadon al Juez Conservador , para que se le 

persiga y  aprehenda como desertor de la 

Matrícula , dándose desde luego de baxa , y  

cuenta al Protector , sin que pueda volver á 

recibirse en el Colegio ; y  quando fuere habi

do , lo destinará el Juez Conservador á servir 

por un año en clase de vago en los baxeles, ó 

arsenales , extendiendo á su nombre la con- 

d,ena correspondiente como cumplimiento de 

C  2
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este artículo ; p ero  si durante ella juzgare 

el Protector que su corrección j  circunstan- 

cfás le hacen acreedor á alguna gracia , podrá 

determinar que cumpla su condena en tierraj 

separado de los demas presidiarios, para que 

no se vicie , y  vuelva despues al Colegio por 

el tiempo que le faltaba de Colegial. Mas si 

arrepentido de la fuga se presentare antes de 

tres dias , lo admitirá el D irector, corrigién

dole según las circunstancias de la travesura; 

y  si durante la misma falta se supiere haber 

sentado plaza en algún Regimiento , se pasa

rá la noticia al Protector , para que lo man

de reclamar , y  pagando los gastos al cuerpo 

que lo tenga , se aprehenda , y  sea castiga

do como se previene anteriormente ; pues 

por- orden de veinte y  tres de Julio del año 

próximo pasado de noventa y  dos tengo man

dado que no se dé partido á estos Colegiales 

en las banderas de recluta , sin que para ello 

obtengan licencia de su respectivo Directotj 

el qual solo la dará ( con acuerdo de la Junta, 

y  aprobación del Protector) en caso de con

templar que el sugeto es inútil para el es-
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tudio , ó de conocer en el una inclinación 

decidida á servir en la tro p a , porque de lo 

-contrario se malograría el fin de estos úti

lísimos establecimientos , perdiéndose el trar 

bajo , tiempo y  gastas que cuesta la edu

cación de sus alumnos.

: 37. Para hacer mas general la utilidad Porcionis-»

de estas fundaciones , es mi voluntad que se 

admitan Porcionistas nobles hasta el número 

de quarenta en cada Colegio , según las re

glas prescriptas en instrucción separada ; y  se 

les dará la enseñanza , alimento y  vestuario 

que en ella se expresan.

28. E l Director tendrá á su cargo el go- Director, 

bierno particular del Colegio en todas sus par

tes , sin omitir cosa alguna de quanto pueda 

contribuir á la instrucción , salud y  robustez 

de los Colegiales , compensando el trabajo del 

espíritu con la honesta recreación y  los exer^ 

cicios corporales; cuidará igualmente de la 

buena crianza y  conducta civil y  christiana 

de cada uno , de donde resultará el buen 

orden y  concierto de la Comunidad ; lo qual 

encargará m u y estrechamente al CapellaUj
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Catedráticos y  M aestros, exhortándolos á 

la debida vigilancia en las Horas y  funciones 

■ en qué tuvieren baxo su inspección á los C o
legiales.

2q. A  todos los subalternos prescribirá sus 

particulares obligaciones? conforme á.la.letra 

y  espíritu? de'está Ordenanza; :; ;y  zelará su 

cumplimiento , asistiendo freqiíentemente 'á 

las enseñanzas j á los exercidos de piedad , y  

aun a las diversiones : rio omitirá visitar la 

enfermería?j -ropería j ? cocina :̂ refectorio y  

los dormitorios ,?i procurando que todo este 

con la mayor limpieza y  buen orden ; y  hará 

las prevenciones ? convenientes á sus subal- 

■ ternos ', ?como-qué--fespdnde de todo y  sé 

lé  hará? cargo- de ? las faltas que-Se notarem 

J O .  Cuidará que á todas horas haya quien 

vele inmediatamente sobre los Colegiales y  

dependientes inferiores j nombrando para to-- 

dos los dias su guardia, que  ̂deberá asistir 

constantemente en el quarto señalado. para 

ella : y  turnarán en esta fatiga los Catedráti-^ 

eos de Matemáticas , el Maestro de primeras 

X etras, el de Maniobra-, y  el de Idiomas por
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dias ó semanas * á su prudente arbitrio ; para 

cuya disposición tendrá presentes las obliga

ciones que á cada uno se imponen en esta Or

denanza , a fin de que en dicha alternativa 

tengan mas alivio los que estuviesen mas pen

sionados para el desempeño de sus respectivos 

encargos-; y  les dará una instrucción por es- 

crito y  firmada , que' reúna sus obligaciones^ 

para que vigilen en todo el cuidado de la Casa, 

su economía y  distribución , y  zelen la obliga

ción de los Ayudantes , Colegiales, Porcionis- 

tas y  demas dependientes , como : substitutos 

en aquellas, horas del Director , á quien darán 

parte todas las noches, despues de recogidos 

los Colegiales, de lo ocurrido hasta allí , y  vi

sitaran despues los dormitorios para cuidar del 
buen orden,

31. Dispondrá que la puerta del Colegio
se abra al salir el s o l , y  que se cierre en in

vierno á las nueve de la noche, y  en verano á> 

las diez , sin que vuelva á abrirse, sino para él 

á qualquier hora , y  una despues de la seña- 

id a  , para los demas empleados.

" 3?. Para zelar á los Colegiales por las nor̂
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ches y  eti las siestas de verano > y  precaver 

qualquier inquietud y  desorden , hará que los 

Ayudantes de primeras Letras se recojan en los 

dos extremos del dormitorio general, y  en el 

medio los tres Criados; proveyendo la guardia 

por la noche una centinela que se mantenga 

vigilante durante ella , custodiando las luces 

para que no se apaguen por s í , ni lo puedan 

execütárJos que intenten algún desorden , y  

lo mismo pata que. se mantenga la claridad en 

las siestas de verano; avisando dicha guardia 

prontamente si notase algo á los expresados 

Ayudantes y  Criados yá  fin de que lo reme-r 

d ien: y  á la mañana -siguiente datán cuenta al 

Director de lo ocurrido.

33. E l Director no desautorizará á nin

gún subalterno en presencia de los Jóvenes 

que estuviesen á su inspección , ni mandará á 

estos cosa alguna contra lo que aquel hubiese 

ordenado, sino que los llamará con reserva 

para amonestarles , ó corregirles con dulzura 

y  sin nota ,  y  lo mismo sobre faltas de su des

empeño , ó conducta ; conciliando la seriedad 

que pide qualquiera reprehensión con la pro-.



J)iedad del modo , para'qtielidga iBas efectd' 

en el subalterno pundonoroso ; y  tendrá libro 

secreto de asiento de todos ios empleados, paí 

rá. notar en ellos anualmente la forma en que 

han eumplido sus obligaciones, con lo demas 

relativo á sus circunstancias personales y  mé

rito , ó demérito particular <en alguna ocurren-  ̂

cía, á fin de tleducir de aquí con seguridad loQ 

informes que deban hacerse á la superioridad^ 

tanto por escrito , como en las visitas de ins-* 

peccion. !

34. Si algún subalterno de los que Y® 

nombrare faltase gravemente á su oHigacionj- 

y  no se enmendare, ni jxjr correcciones fra

ternales , ni por la amenaza -de que se pon

drá en mi noticia , evacuadas antes estas di- 

íigencias, le suspenderá el Director de sus 

fiinciones y  sueldos; dará cuenta al Protec

tor , para que me entere de e l lo , y  se es

perará mi resolución.

: 3 5, Hará frequentes preguntas á los Ca« 

tedráticos sobre la índole , conducta, talen

to , aplicación y  progresos de los Colegiales; 

y  examinará privadamente á 'estos quand®

' . D
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le pareciere, á fin de conocer á cáda eno 

perfectamente para acertar en los medios de 

su aprovechamiento^ ;

36.. Señalará los días y  horas para las 

Juntas exámenes y  exercicios. literarios..

3 7. Entenderá privativamente, en la eco~ 

nomía diaria dando al. Mayordomo las ót~ 

denes convenientes; y  vistas, en los sábados 

las. cuentas de. la semana, le mandará en

tregar la cantidad regular para, el gasto de, 

la siguiente.,

■ 38.. También, será, privativo del Director- 

dar licencia á. qualquier individuo- á.,quien se 

ofreciere: ausentarse- por algún tiempo que^ 

dando cubierta: su obligación ; pero esto no ha 

de ser sin. causa, grave,, y  solamente por el 

término de ocho dias quando, m as, pues nin

guno podrá, hacer ausencia, mas larga sin mi 

expresa licencia.,, sino en los.feriados y  va

caciones; exceptuándose, los; empleados 

feriores,' cuyas licencias podrá coñeeder el 

Directpr - por sí solo á los qüe fueren de 

SU: nombramiento ,  ó de la Junta •. en quanto 

á  los Colegiales, lo permitirá rata v e z ,  y
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'íitmca por mas de tm día sin gravísima cau- 

^ , entregándolos á parientes, ó bienhecho- 

«es de confianza , los -quales deberán resti- 

jtuirlos al tiempo prescripto.

39.  Ultimamente ; debiendo mirar el DI- 

cector como propias las obligaciones dé cada 

üno de los individuos destinados para el ré- 

.gimen , educación, enseñanza y  economía 

del C o legio ; quantos artículos contenga esta 

Ordenanza son otras tantas partes de su obli

gación : y  todos obedecerán quanto les man

d e  relativo á su encargo , como principal 

responsable de é l , quedándoles arbitrio en 

■ caso de considerarse agraviados, de recurrir 

ai Protector,  o por sus manos a  mi Secreta

rio de Estado y  del Despacho de Marina, 

para obtener mi Real resolución, 

i 40. Para este empleo nombraré un Bri

gadier , 6 Capitán de navio de mi Real Ar

m ada, á propuesta del Director General de 

ella , que la hará siempre en  sugeto de las 

circunstancias que requiere un encargo de tan

ta confianza ; y  no podrá ausentarse sin ur

gente necesidad, y  en ningún -caso lo hará 

D  t
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^or mas efe ochó días sin Ucencia mía. i 

Capellán.-.4-1. £1 Capellán tendrá á su cargo k  edo*

cacion chrlstlana de los Colegiales > y  el cií& 

dado de que todos los individuos de la Casa 

Goncurran con- su exemplo á este objeto, 

para lo quab usará con ellos en caso nece^ 

sario de la reprehensión y  castigo modera

do , y  con los empleados , deda exhortacioa 

y  corrección fraterna; y  quando estos me

dios fuesen infructuosos, avisará al Director 

para que use de ©tros mas eficaces, resig

nándose á su decisiorti

42. - D e  acuerdo con el' Director elegirá 

del-catecismo lo que han de aprender de me

moria todos los Colegiales, y  observará con 

^tención si el Maestro dé primeras Letras ha-s 

ce su obligación en esta parte.

43. Dirá todos los dias la Misa que ha

de oir la Comunidad : á la noche rezará cog 

ella una parte de- rosario , y- despues hará' va  ̂

rias preguntas del catecismo - á algunos C o

legiales. ,

- 44. En. los dias festivos ántesde la Misa 

tendrá coii.los mismos un quarto de hora ds
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Wacíon ntentál', l&yéháo píimero álgim puní- 

t&- sobre que se haya de meditar : despues 

hará una plática doctrinal-, procurando su

cesivamente explicar el evangelio del dia, coa 

algunos capítulos del catecismo ; les persua-  ̂

dií?á la necesidad del estudio continuo de la 

R elig ió n , y  descenderá á las particulares obll¿ 

gaciones del estado en que se hallan y  á que 

se destinan , en lo qual- insistirá con freqüerpí 

cía , manifestando que se- sirve- á Dios sir

viendo al R e y  y  á- la patria- y  aplicándose coa 

sumo estudio y  conato á distinguirse sobre 

iodos en- el conocimiento y  exercicio de su 

profesión:

45'. E n la tardé antecedénte á los dias 

@n que han de confesar y  comulgar los C o

legiales, hará despues  ̂ deb rosario una plás

tica- en que explique las- partes* de una bue

ña confesión y  la disposición necesaria para 

recibir*- dignamente- la- Santa Eucaristía. E á  

estos días asistirá al-'confesonarlo con los R e

ligiosos' que -llamará- el Di-rector : luego dirá 

la M isa; dará en ella lá Comunión , y  aca

bada , les exhortará á dar gracias-, y  á que
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manifiesten en la modestia y  compostura de sus 

personas el fruto de los Santos Sacramentos,

46. Autorizará con su asistencia los actos 

públicos de religión, acompañando precisa

mente á la Comunidad siempre que saliere 

de casa con este motivo ,  y  dando las órdenes 

convenientes r á dichos actos concurrirán coa 

subordinación al Capellán, e l Maestro de 

meras Letras y  un Ayudante,

47. Quando hubiere enfermos en el Co

legio procurará que se les asista puntual

mente , y  los visitará y  consolará con fre- 

qüencia, exhortándolos á la conformidad con 

las disposiciones de D io s; y  si hubiesen de re

cibir los Sacramentos,  se los administrará. Es

tas funciones y  las del entierro en  caso do 

morir alguno , bien sea en d  Colegio , ó ea 

la ciudad , las dispondrá -del modo y  con la 

solemnidad que ahora se acostumbra, sin ín

teres alguno ; asi como e l que los entierros 

no se practiquen en la Iglesia { á menos que 

tenga bóveda) ,  en la qual se mantendrá en 

depósito el cadáver para transferirlo despues 

al cementerio.
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- 48- Tendrá las llaves de k  Capilla , or

namentos , vasos sagrados y  alhaj'as, qne se 

le entregaran por inventario ; con la misma 

precaución pondrá á cargo del Sacristán las 

cosas del uso o r d in a r io y  k- entregará la 

llave de la Capilla^ que.- solo- estará en su 

poder e l tiempo preciso»

- 49.. Asistirá á. las. Juntas-,, exámenes y  

exercicios literarios-, á la  orden del Director,. 

ó de! que, hiciere, sus: v e c e s ;, y  tendrá el lu

gar preferente á todos, los. individuos de la. 

Comunidad»

50» E n  las enfermedades y- vacantes del 

Capellán, elegirá e l D irector con acuerdo del 

Teniente. Vicario- Castrense-, un Sacerdote 

secular ,.d  regukr ,  capaz de desempexuar d ig

namente, las enunciadas; obligaciones ,. dándole. 

Úna. gratificación competente j; pero en. caso 

de. ausencia ,  que jamas se. verificará, sin causa 

grave, será, de su; cuenta proporcionar y  gra

tificar. ántes. de su. partida, una. persona qual 

se requiere ,  á. satisfacción del Director y  de 

dicho Teniente. Vicario»

4 .51» E l  que haya de obtener esta plaza

MI

h
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•debe ser natoral de mis dominios jPresHitero 

secular , confesor j  predicador; con parti

cular recomendación de su Obispo diocesano, 

de buena vida , notoria circunspección y  pru

dencia ; de coyas circunstancias se certificará 

e! Director por instrumentos fehacientes an

tes que se me consulte , y  en igualdad de 

ellas y  de suficiencia tendrán ía  preferen

cia los Capellanes de mi Real Armada que 

concurran á las oposiciones.

52. Quando ocurra la vacante se llamará 

á concurso por edictos con término de no

venta d ias, que se fixarán en Sevilla, Málaga, 

y  en toda la extensión de ios Arzobispados 

y  Obispados anteriormente .prevenidos, aá' 

como en las capitales de los Departamentos 

de Marina. Los exercicios para la oposicioa 

serán d os: en el primero abrirá un Colegial 

de poca edad el libro de las sentencias dê  

Pedro Lombardo por donde le pareciere, y  

del lugar que se presentase, á  Ja vista esco

gerá el opositor.-un punto , sobre el qual h í 

de componer en veinte y  quatro horas una 

disertación la t in a s in .m ^  -comunicación qu®



Ja^áéLOficial-dé Contaduría'j qae lé servirá;d© 

escribiente, y  por cuyo medio se le pro

porcionarán los libros que necesite ; deducirá 

dos; conclusiones  ̂ y  s'e enviarán exernplares 

.de -éllas á Jos censores y  d , dos ¿cooposiío-. 

res : el dia : siguiente leerá su escrito , lo en

tregará al D irector, firmado de su mano , y  

responderá á las dificultades, quo por espacio 

de uuâ  ;hóra le; propoiídrán, los.ádos: foopq-i, 

sitores, jS.u; é l segundO; exercicio se ;picarádel 

inisnio'modo en eL catecismo del ;Concilio ,4®; 

Trento , y  e l  opositor, cerrado con su escri-. 

hi,€nté;j,' s¡aJ;Qíro!; lib.ro :qfie lajB.iblia.J espribi-; 

rá ' eu; :yeitfte..;y,;qu'atrQ ;lio/ás „una '.plática docr; 

triqaly explicando., 'el ¡ i Sapítnl©:.; q o e ; flej, cUpo > 

en suerte r í a  Jeerá , y , entregará- firmada al; 

Dirgctor;,,.'respQndieñdp; despues por espacio; 

de rum bh^ai á'^la^prégistás. ípé-Je harán Jq5 - 

censoreSi'; . - i ' .ic.igaro ,.;;i re  L:. .b;;': J 

53. ^Fenecidos los exercicios:, graduarán;-. 

Ios‘ -censores el mérito de. los candidatos -, y  

fo.rmaráji'jsu;.nc5mmá conforme á, las. gradúa-.- 

ciones. E l Director Ja.; re.iriitirá. ál -Protector j.j 

aá^.endo.Ias circunstancias de condiifta, edad

E
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y  prudencia que de cada uno haya adquirido, 

y  otras que juzgue conveniente se pongan 

en mi noticia*, y  avisado de mi resolución, 

pondrá eñ posesión al provisto , y  se for

mará expediente, 'guardándose en todo el 

método que se prescribirá para las vacantes 

de Matemáticas. : ' ■

' ' 5 4 '̂ Los eensores - de estos - exercicios 

fq n e  presidirá él Director; cdn -el Teniente 

de Vieário Castrense ó sú substituto, con

siderándole como á censor de preferencia, por 

aviso de oficio á que deberá contestar) se

rán í en  Sevilla tres Catedráticos-dé Teología,' 

nombrados por e l  Rector de aquella Univer

sidad'á=‘peflcion del D irector ,' que podrá- 

señalarle lOs sugétos , y , no conviniéndose, 

llamar otros tres Eclesiásticos mas de su satis-" 

fáccion-- y -  en- Málaga ;4o 's®án' tr es -' dê ' "no» 

toria habilidad en las-ciencias sagradáS  ̂que- 

convidé é l Diféctori- '̂  ■ , ' á .  1, -

CsBtaáor, ' 55* E l Contador d e l Colegio será junta-' 

mente Secretario , y  tendrá- á ¡ sm ícargo las 

obligaciones de ambos oficios..o;'Cí T

- j6í , Todas las cuentas que se ofrezcan eá i
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k  Casa debe formarlas, ó  examinarlas, com

pulsando los documentos de ellas. En quanto 

pertenezca al gobierno económico ha de ia 

tervenir y  tomar las razones necesarias; de

berá por consiguiente asistir á las entradas y  

salidas de dinero., géneros , ó piezas de ves

tuario , comestibles por mayor .y cosas se

mejantes , á cuyo fin tendrá una llave del 

arca de los caudales y  otra de cada uno de 

los sitios donde hubiere de repuesto efectos 

de la Comunidad. ¡

5 7. E n las admisbnes, despidos, ó salidas 

de los individuos de la Comunidad ; en Jun- 

a s , exámenes , exercicios literarios ( quando 

se hiciere cargo á los empleados de las cosas 

propias de su oficio ) ,  visitas y  demas fun

ciones en que fuese necesario, concurrirá ba

z o  las órdenes del Director , escribiendo y  

autorizando lo que en el caso se requiera.

, 58. Será de su. obligación hacer el in

ventario general de los enseres y  útiles de la 

C asa, y  los particulares de cada oficio ; dis

poner y  llevar con claridad y  distinción los 

libros de acuerdos de Colegiales, de P ord o- 

E  z



nistas, 'de empleados y  otros de que - se 

hablará quando, se .trate del gobierno econo—' 

mico ; formar los estados de la hacienda ; es

cribir cartas, y  sacar copias de quanto fue

re menester en . asuntos .de! C olegio .. ■

- ■ :,5 9 ..L a  -persona que'.haya , de obtener.;este- 

empleo debe ser matural de mis. dominios,; 

de buenas costumbres y  de la habilidad que- 

se requiere para el desempeño de las ex

presadas obligaciones; y. se ...preferirá á los que 

hubieren contraido mérito en. las-'Contadu

rías ide' Marina, : . ' '

6o. Quando vacare el referido empleo 

hará el Director fixar edictos en la capital de 

su restablecimiento y  en los Departamentos; 

deíMariná., con .término de sesenta-.diaS : re

cibirá memoriales , y  tomará informes de los- 

pretendientes. Fenecido el término, juntará- 

ai Capellán , los Catedráticos de Matemáticas- 

yrMáestres.de'Maniobra ,. Idiomas-^ príiae- 

ras LetyáSi.5 y 'despues de haber'conferido en- 

tré 's í,  acordarán á pluralidad de votos los 

que juzgaren mas dignos y  formarán su nó- 

íiuíia -graduadaañadiendo; las, -^calidades, d©
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cada 'uno de lo$ propueistos: el Director la 

pasará al Protector ; y  avisado aquel de, m! 

pro\ásion , admitirá al agraciado al exercicio 

de su empleo.

6 i .  Los Catedráticos de. Matemáticas y  C a te d rá -
ticos de

facultades náuticas asistirán á sus enseñanzas, M a te m á -

á guardias, juntas , exámenes y  exercieios, 

según las órdenes que recibieren del Director. 

Cada uno en su clase , y  en qualquier acto 

que presidiere tendrá subordinados y  obe

dientes á los Colegiales por los medios que- 

exija la prudencia , executándose irremisible

mente sus providencias en esta parte; y  aun 

quando el Director juzgare alguna poco arre

glada , no podrá alterarla' sino por medio 

del mismo que lá ordenó , amonestándole en 

secreto.

62. Zelarán con mucha atención la con

ducta , aplicación y  aprovechamiento de sus 

discípulos , Usando oportunamente de la ex

hortación , el premio , ó el castigo : si no

taren en alguno ineptitud para las ciencias 

náuticas , inaplicación , ó íncorregibilidad , da

rán. cuenta al Director en la lista firmada que

m

iiiii

fil
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le deben presentar todos los sábados , como 

se previene en el articulo 1^3 , para que 

provea los áltinios remedios.

63. Todos tres Catedráticos se reputarán 

de la dignidad y  honor que se señalará en 

su lugar : y  en juntas y  qualesquiera otros 

concursos tendrán lugar y  voz preferente^ 

según el orden de antigüedad, por el quaí 

harán la  ̂ veces del Director en sus vacantes, 

enfermedades, o ausencias; substituyéndose 

unos á otros en la enseñanza de sus respec

tivas clases en iguales casos, según lo disponga 
aquel.

64. Serán naturales de mis dominios , lo 

que harán constar al Director con su fe de 

bautismo legítimamente autorizada , y  Pilotos 

de profesión, que también lo harán constar 

por certificaciones de los Ministros de sus res

pectivas Provincias, que acrediten haber na

vegado á lo menos de segundos con cargo de, 

derrota. E n igualdad de instrucción y  con

ducta se dará preferencia á los de mi Real 

Arm ada, á los que hubieren sido Colegia

les , á los hijos de aquellos y  demas Oficiales
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dé mar , y  á los que hubieren tenido ma, 

tiempo de exercicio en la navegación.

Quando vacare alguna de estas Cá

tedras llamará el Director á concurso den

tro de ocho dias y  con término de noventa, 

por edictos impresos y  firmados de^su ma

no , expresando las condiciones que se re

quieren en las personas , las obligaciones y  la 

dotación de ia plaza vacante.: los mandará 

fixar en los parages mas-páblicos'de k . ciit- 

dad , pasando también de oficio -exemplares 

al Comandante en xefe del cuerpp de Pilo^ 

to s , para que haciéndolo saber en é l , per

mita que qualquiera de sus individuos con

curra á la Oposición, sin suspenderle el suel

do •• asimismo se -fixarán en las capitales de 

los Departamentos, en todos los puertos ha

bilitados donde hubiere - escuelas náuticas y  

eñ ' las" Universidades de estos R e y n o s , pa

sándolos á sus xefes respectivos. Fenecido 

el término , se abrirá el concurso y  empe- 

2ará sus exercicios el opositor qüe por suer

te fuese.' el. prim ero, continuando los demas 

por este -misino orden en  la forma siguiente..
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66. Cada opositor ha de tener tres exer^ 

cicios. E l primero será una disertación eti: 

castellano sobre un punto, algo historiado , de 

los fundamentos de la navegación y  de laS; 

ciencias que puedan contribuir á su mayor 

perfección, el que le cupiere en suerte de 

algunos que los censores tendrán señalados 

de antemano en papeletas sueltas: la escri

birá en veinte y  quatro horas dentro del C o 

legio ( por el qual se le asistirá con toda 

decencia) sin comunicar, con. persona algu

na , sino con el Oficial de la Contaduría, que 

le servirá de escribiente y  para llevarle de 

la Biblioteca , ó procurarle de otra parte los 

libros que pidiere. Pasadas las veinte y  qua

tro horas leerá su escrito, y, firmado de su 

mano lo entregará al Direptor. Despues por 

espacio de una h o ra . responderá á las difi

cultades que sobre él han ;4é proponerle, los 

censores. E l sorteo de puntos se hará ántes 

de entrar los Colegiales en sus clases en 

presencia del Director y  con asistencia de; 

los Catedrático^, los opositores^ y  personas, 

que quieran concurrir ; sacará. la cédulj un-
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Colegial de los de menor edad, y  el Con

tador la leerá en voz alta ; y  respecto á 

que el exercicio debe ser el dia siguiente 

luego que se salga de clase , se concede de 

iftas al opositor el tiempo que estas dUreu.

67. E l segundo exercicio será un exá- 

tnen de tres horas sobre las Matemáticas, por 

el método geométrico ; la teórica de la N a

vegación completamente ; la defensa y  T ác

tica de los buques , y  el Dibuxo y  forma

ción de p la n o s d e  qüe presentará uno ideal 

que contenga todas las partes que previene 

el artículo 187 , tomándose de antemano el 

tiempo necesario para hacerlo. Hasta la mitad 

del acto los censores , y  despues dos coopo

sitores le harán las preguntas  ̂ó propondrán 

las dificultades que les pareciere, tocando 

también los puntos que el dia anterior se hu-. 

hieren sorteado y  deberá demostrar al prin

cipio , ó fin del acto.

68. En el tercer exercicio se le exámE. 

nará por los censores y  coopositores por es

pacio de otras tres horas en la práctica del 

Pilotage , problemas y  operaciones astronó-

F
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micas necesarias para su perfección ; en el 

fundamento y  manejo de los instrumentos 

propios para resolverlos en la mar con. la ma

yor exactitud posible , y  en las derrotas á 

iodos los Puertos de la Am érica, mar del Sur, 

Indias Orientales y  parte del N orte de la Eu

ropa.

■ 69.- : Estos exercicios se han de celebrar 

públicamente en la sala de Juntas, con todos 

los instrumentos y  útiles necesarios : y  podrán 

concurrir á ellos todas las personas decentes 

que quisieren. Serán censores el Director 

del C o legio , los Catedráticos, de Matemáticas 

y  otros d os, <5 tres sugetos de conocida in

teligencia en esta m ateria, que convidará el 

Director , á los quales se tratará con la de

bida urbanidad , cediéndoles su lugar los Ca

tedráticos,

70. Hechas las oposiciones, reflexionarán 

los censores maduramente por espacio de ocho 

días sobre el mérito de los candidatos exa

minando con particularidad lo que en sus. de

mostraciones se vea que es de invencio.n pro

pia , ó tomado á la letra de. los autores, y
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también su inteligencia , método y  facilidad 

en explicarse.

71. Pasados los ocho dias, se juntarán el 

D  ¡rector y  los demas censores á conferir en

tre sí sus Juicios comparativos : y  si todos se 

conformasen en dar á uño solo la preferen

cia , se le pondrá eñ primer lugar , expresán

dose dicha unanimidad. También se pondrá 

en primer lugar aquel en quien se confor

men todos menos u n o ; y  eft tal caso el que 

discordare dará sus causas por escrito , las 

quales se añadirán literalmente á continua

ción de la partida del primer propuesto ; y  

luego se darán los otros lugares de común 

acuerdó á pluralidad de votos.

72. Dispuesta la nómina de los oposito

res por el orden de sus graduaciones, y  fir

mada de todos los Vocales j me la enviará el 

Director sin dilación por medio del Protec

tor, para qué Y o  provea. Pero si acerca del 

primer lugar discordare mas de un censor , se 

disolverá la Junta , y  cada uno formará sepa

radamente su nómina graduada, y  la entrega

rá en el mismo dia , firmada de su mano, al 

¥ 2
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D irector 5 quien añadirá la ' su y a , y  todas 

me las remitirá originales en los mismos tér

minos por mano dcl Protector.

'a .  Luego que este reciba por mi Secre

tario dei Despacho de Marina aviso de la 

provisión , y  el nombramiento expedido á fa

vor del provisto , lo remitirá al Director , con 

lo qual .será admitido al exercicio de su en

señanza.

74. Se formará expediente de todo !o 

actuado desde el dia que se firmaron los edic

tos , inclusos estos y  ios originales que se 

hubieren remitido á mi Secretaría del Despa

cho -de Marina y  se devolverán al Colegio: 

se unirán la . información de costumbres, la 

fe de bautismo del provisto , sus certificacio

nes de grados y  mandos anteriores , el aviso 

original de su provisión , las disertaciones de 

todos los opositores , y  qualesquiera otros pa

peles relativos al mismo expediente ; en to

do lo qual hará de Secretario el Contador; y  

se colocarán en el archivo del Colegio los 

expresados documentos.

■ 77..,, Aéí respecto de tos Catedráticos, co-
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'mo de todos los deraas cHipleados, tendrá el 

Director particular cuidado de tomar segu

ros informes de su conducta , y  en los de 

nombramiento mió expresará haberse prac

ticado esta diligencia, en la carta con que 

-remita al Protector la nómina graduada. Si 

■ contra alguno resultase excepción, ó nota dig

na de reparo , deberá exhibir á los otros vo

cales los documentos en que se tunde , lo 

noticiará al Protector ( con lo que á la Junta, 

ó á cada uno pareciere ) en papel separa

do , firmado de todos.

^6. E l Maestro de primeras Letras aten- Maestr®
. , , , ,  • • j priir.e-

dera a la enseñanza y  exercicios ue S'u cargo Letras, 

conforme á las órdenes del Director. Será de 

su obligación acompañar á la Comunidad siem

pre que estuviere fuera de casa en acto de 

Religión , ó con otro motivo , haciendo que 

los Colegiales guarden la-debida regularidad, 

modestia y  compostura ; y  turnará en las 

guardias con los demas que deben hacerlas.

_jj. Observará con m-ucho cuidado el ta

lento V  aplicación ,de sus discípulos , aleiitaiv 

dolos al estudíQ por todos los medios que lo
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sugiriere su Ingenio ; y  zelará especialmente 

los tardos y  desidiosos , de cuyo estado dará 

cuenta al D irector, para que provea los últi

mos remedios , y  que aquellos en quienes no 

hubiere enmienda sean destinados á otras car

reras sin pérdida de tiempo j según la dis

posición , é inclinación de cada uno , con ar

reglo á lo y a  prevenido én el artículo 20.

78. Si fuere Sacerdote , turnará con el 

Capellán por dias, ó semanas en decir la Misa 

de la Comunidad»

79. Ha de Ser natural de mis dominios, 

y  de buenas costumbres, siendo preferidos' 

los Ayudantes de primeras Letras que hu

biesen desempeñado Su encargo tan comple

tamente como se previene en su respectivo 

lugar , los que hubiesen exercido igual mi

nisterio con crédito de habilidad y  pruden

cia , los que hayan sido Colegiales, y  los 

hijos de Pilotos y  Oficiales de mar ; pero si 

pretendiere este emplo algún Sacerdote secu

lar , adornado de los dotes que se requieren, 

sera atendido sobre todos.

80. Quando vacare esta plaza llamará el
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Director á concurso por edictos impresos, con 

término de sesenta dias, que se fixarán en el 

pueblo del establecimiento del Colegio , en ¡a 

capital del Departam ento, en Madrid y  de

mas parages que le parezca conveniente. Dis-r 

pondrá los. exercicios públicos de las oposi

ciones de modo, que por ellos se eche de 

ver la mayor habilidad, é idoneidad de los 

candidatos; serán censores el mismo. Direc

tor , el Capellán , los Catedráticos de Mate

máticas y  algunos profesores de este arte , 6 

sugetos inteligentes en, él  ̂ que convide si le 

pareciere oportuno ; y  Y o  proveeré á pro

puesta de ellos, que, debe dirigírseme^or el 

Protector.. E n este y  los demas. casos que se 

ofrecieren, de igual naturaleza , se, observará 

en lo. posible, el órden, prescripto para las va

cantes de Catedráticos de Matemáticas,

8 1, E l Maestro de Maniobra, atenderá á -̂ laestro 

k  enseñanza, de esta clase del modo que. en 

su lugar se prevendrá :. tendrá obligación de 

turnar en las gu,ardias con los demas que de

ben hacerlas, y  de concurrir á las Juntas li

terarias como se ordenará.



4§

82. Será naturaí de mis dominios, de bue

nas costumbres y  Contramaestre de tarofesion: 

tendrán la preferencia en igualdad de cir

cunstancias los que lo hayan sido de mi Ar

mada , y  esten imposibilitados de continuar 

sirviendo en ella.

83.. En la vacante de esta plaza llamará 

eí Director á concurso por edictos Impresosj 

con término de sesenta dias , en que exprese-t 

las condiciones que se requieren , y  su dota

ción í los hará fixar en la ciudad ; y  remitirá 

á los Departamentos, para que se fixen en loS 

arsenales, y  también á los parages preveni

dos para los Catedráticos de Matemáticas.

84. E í Director dispondrá ios exercicioS 

páblicos de la oposidon en términos que por 

ellos se conozca claramente la idoneidad de 

los concurrentes para la enseñanza ; contri

buirán á formar este Juicio las certificaciones 

que deben presentar de los Comandantes de 

arsenales y  de los buques en que hayan na

vegado ; y  serán censores el Director , los 

Catedráticos de Matemáticas, y  dos Contra

maestres , si los hubiere en el pueblo ¡ á quie®
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nes convidará el primero , y  en su defecto 

á dos Pilotos, ó Capitanes inteligentes.

85. E l Mayordomo , ó Administrador Mayordo-
 ̂ _ mo Admi-

atenderá á todos los ramos económicos de la nistrador.

Comunidad : zelará la conservación de todos 

los bienes y  efectos del Colegio : adminis

trará las fincas que no estuvieren en arren

damiento ; y  cobrará las rentas de éstas y  

quanto pertenezca á la Casa ; todo baxo la 

disposición del Director , depositando cada sá

bado en la caxa los caudales que perciba, siem

pre que pasen de diez mil reales ; y  dando 

cuenta, ó incluyendo en la que debe dar al 

fin del m es, estas cantidades.

86. Será de su cargo la venta de libros, 

ó  de qualquiera otra cosa que se beneficie á 

íávor de la Casa, Habiendo Porcionistas, cui

dará de percibir el importe de sus porcio

nes por bimestres anticipados: y  en los tiem

pos correspondientes cobrará la consignación 

hecha al Colegio sobre el fondo del uno por 

ciento de la plata procedente de Indias; el 

producto de las acciones impuestas en la com

pañía de Filipinas, y  en el Banco nacional, y

G
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también en el Colegio de Sevilla la contribu

ción que los provistos en empleos de Indias 

hacen á su lavor en Cádiz quando se les dis

pensa de jurar sus plazas en el Consejo, de: 

cuyo puntual pago cuidará el que en. aquella 
plaza lo percibiere.

87. Dará recibos de quanto perciba , re

teniéndolo en su poder hasta el dia en que. 

deba entregarlo, Si. la cantidad llegase á los 

dichos diez mil reales de vellón , interven

drá los recibos el Director con su visto-bue~ 

no j  media firma :. el Contador pondrá su no

tado y  firma entera ; tomará razon en el li

bro correspondienté , y  se hará. la entrega; 

del dinero en caxa. como, queda prevenido 
en el artículo 85,

88. .Todos los sábados formará la cuenta 

de los gastos de la semana en u n  quadernó 

destinado á este fin , y  firmada la entregará 

al Contador, para que confrontada con las dia

nas y  bien exáminada la pasé con. su visto- 

hiena al D irector, quien pondrá á cóntinuá- 

don su aprobación , Ó reparos,. y  las provi

dencias correspondientes al gasto que se haya
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el caudal necesario para ello , con expresión 

de haberse rebaxado lo sobránte , ó satis

fecho la falta que resulte de la semana an

terior , quando el gasto iio sea igual á la can- 

íidad anticipada.

89. Además del referido quaderno de Ma-» 

yordom ía, formará dos lib ros, uno donde 

copie los recibos que diere de los caudales que 

perciba pertenecientes al Colegio , y  otro 

de los gastos extraordinarios que hiciere y  

iio esten comprehendidos en la cuenta sema

naria , agregando los documentos Justificati

vos : en el primero firmará el Director todas 

las partidas que reciba el M ayordom o; y  

en el segundo anotará el caudal que per

ciba , las órdenes de su distribución y  la apro

bación de los gastos hechos, precediendo eí 

exámen del Contador en los mismos térmi

nos prevenidos en el artículo 88 con res

pecto al quaderno de Mayordomía.

90. Diariamente dará el dinero y  la or

den correspondiente al Cocinero , y  le to^ 

mará cuenta; reconocerá los comestibles coni;»

G  2
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prados, pesando y  Inidíendo lo que le pa

reciere , especialmente la carne , que estará 

feaxo su llave hasta que á su vista se dis

tribuya en raciones y  se ponga á cocer, ó gui

sar ; lo mismo hará con el pan y  su distribu

ción ; y  estará presente á todas las comidas 

para ver y  corregir las faltas que hallare.

91. Tendrá gran cuidado en el consumo 

de carbón y  otras cosas que se provean de 

la , despensa, procurando en .todo la debida 

legalidad , y  que nada se malgaste, ni extra

víe. L o  tendrá igualmente de la cocina, re

fectorio , dormitorios, enfermería y  de quan

to exija la buena economía de la Casa. y  

Qomunidad; a cuyo fin le estarán subordi

nados el R op ero , el Cocinero , su Ayudan

te , los Criados, el Barbero , el Zapatero y  

otros dependientes inferiores de afuera.

-.-92. Si hubiere enfermos'asistirá á las 

Visitas de los facultativos con el Lnfermeroj 

tomará sus órdenes, y  zelará su puntual ob
servancia.

93- Deberá informarse de ¡os lugares, 

íkm po y  forma en que iconvenga procurar:



ios comestibles p o r,m a yo r, y  géneros para 

el vestuario ; dando las noticias conducentes 

al D irector, y  executando sus órdenes.

94. Por la misma regla entenderá en la ro

pa que se necesite hacer para el servicio común 

y  particular, en las obras, ó reparos de la Ca

sa , en la compra , ó composición de muebles, 

libros y  qualquiera otra cosa que se ofreciere.

95. E n las calidades, propuesta y  .provi

sión de este empleo se guardará lo pres- 

criptó acerca del Contador , con la diferen

cia de que el Mayordomo dará fianzas sé- 

guras en cantidad de dos mil ducados ; pero 

podrá dispensárselos la Junta , si, lo juzgase 

acreedor á ello despues de haberse experi

mentado por tres años Su legalidad y  desem

peño , quedando ella responsable.

96. E l .Maestro de .Lengua francesa asistirá Maestra 

á  SU enseñanza á las horas que se preven- francesa, 

drá en su respectivo lugar, arreglándose en

el método á lo q u e  allí se prescribe , y  tur

nando en las guardias con los Catedráticos , él 

Maestro de .primeras-Letras,y  el de, Majiior 

b ra , como queda p i c h o , , > . - ; -1;
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97* En Ia vacante de esta plaza llamará 

él Director á concurso por edictos con tér

mino de sesenta dias , que han de fizarse en 

la ciudad , y  enviarse á los puertos habilita

dos , inmediatos de la comprehension del C o

legio. Nombrará tres censores de conocida 

habilidad en dicha Lengua ; y  de acuerdo con 

ellos dispondrá los exercicios de modo que 

se venga en conocimiento del mérito com

parativo de ios Opositores. Los tensores dis

pondrán su nómina graduada , la qual en

viará el Director al Protector , con su in

forme sobre la naturaleza , costumbres y  de

mas Calidades Conducentes al mejor desempe

ño de esta enseñanza -; y  dirigiéndomela el 

segundo , se admitirá al que Y o  nombre, 

luego que el Director reciba el aviso corres

pondiente. Si por poseer igualmente el idioma 

ingles, quisiere encargarse también de su en

señanza para lográr ambos Sueldos, deberá 

examinarse de él en los mismos términos que 

del francés; expresándose esta circunstancia 

en la propuesta , en la qual se dará el primer 

lugar al que supiere los dos.
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' Para ayudar al Contador y  escribir-cfida! de 

quanto se ofrezca , habrá un Oficial de Con-
ría

taduría de las mismas circunstancias que su 

principal, y  que pueda suplir sus faltas, ins

truyéndose. de tal modo en las obligaciones 

de este , que se haga acreedor á ocupar su 

lugar en la vacante , como mas enterado en 

dicho ramo ; y  será precisamente soltero.,

99, Quando vaque esta plaza propondrá 

el Contador tres sugetos , con expresión de 

sus calidades; y  el Director pasará esta pro

puesta con su informe al Protector, quien me 

la remitirá para que Y o  provea , atendiendo 

al mérito de los que,' hubieren servido en las 

Contadurías de. Marina , o en otros cuerpos 

de la Armada..

^.,100. Los Ayudantes de, primeras Letras A-yudantes 

tendrán, obligación, de. hacer levantar ., v e s - l e t r a s ,  

t ir . y  . rezar á los Colegíales á- las horas, que 

se señalarán ; concurrirán á la clase con. su 

principal, para -ayudarle en el trabajo que 

les distribuya ;. cortarán las plumas ; enseña

rán á cortarlas , y  tomarán las lecciones de 

leer á los que empiezan. Asistirán ambos, co-.
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mo se previene en el artícülo sigaiente , á Js 

comida y  cena , y  alternativamente á los ac  ̂

tos de Comunidad y  Religión, para hacer 

observar lo que el Capellán mande en este 

punto. Dormirán en el dormitorio de los C o

legiales , como queda dicho en el artículo 32, 

para corregir los desórdenes que pueda ha

ber : estarán presentes á todos los recreos 

que permita el Director á los Colegiales; y  

en qualquiera ocasión urgente Ies darán el 

primer castigo , para hacerse respetar y  obe

decer , avisándolo á aquel , á fin de que 

provea el que juzgue mas conveniente : exe- 

cutarán siempre qualquiera que les imponga 

el Director : obedecerán quanto este les man

de para lograr el mejor régimen de ellos , que 

depende de su mayor zelo y  vigilancia ; y  se 

impondrán de tal modo en las obligaciones de 

su principal, que adquiriendo todos los co-. 

nocimientos y  aptitud necesaria , con la mas 

perfecta conducta, y  mirando eficazmente 

por el bien de los alumnos, se hagan acre

edores á ocupar por su antigüedad la vacante. 

I G I . . Comerán en el refectorio á un lado
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y  otro en medio de la Com unidad; asistirá» 

á las clases y  á todo ¡o que previene el artí

culo anterior : alternarán por semanas, ó me

ses , saliendo uno con la Comunidad , y  que

dándose el otro de custodia en el Colegio^ 

el qual podrá ir de paseo quando, aquella no 

salga , despues de las horas de su precisa obli

gación , y  pidiendo licencia al Director.

102. Las circunstancias serán las mismas que 

las de los Maestros de primeras Letras, con 

la diferencia de que han de ser precisamente 

solteros, y  que el Director ha de tomar se

gurísimos informes de su conducta y  buenas 

costumbres, debiendo experimentarlos por el 

tiempo de un mes en el Colegio ; y  si en él 

correspondiesen bien á todos sus encargos, 

los propondrá al Protector , para que les dé 

el nombramiento ; pero si no desempeñaren 

bien sus obligaciones, hará la misma prueba 

con otro de ios que hayan concurrido : y  

en caso de no haber alguno de las precisas 

calidades, buscará por sí quien las tenga , y  

lo propondrá. Para el mejor acierto, se fixa- 

i'án ios edictos que cita el capítulo siguiente 

H
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en los quarteles de Brigadas y  Batallones de 

Marina , del Departamento de Cádiz para Se

villa , y  del de Cartagena para Málaga , por 

si algún individuo de ellos quisiere estos em

pleos sin otro goce que el de! Colegio , pues 

tienen la opdon á Maestros , concurriendo ea 

ellos las dichas circunstancias: y  en este caso 

serán preferidos á otro qnalquiera.

103. Para la provisión de estas plazas pre

cederán edictos , oposición y  concurrencia en 

la forma y  parages que queda dicho anterior

mente , y  según le parezca mas arreglado ai 

Director. E n los exercicios, propuesta y  nom

bramiento se observará lo prescripto acerca 

del Maestro de primeras L etras, á excepción 

de que ios censores serán el Director , el Ca

pellán , primer Catedrático , Maestro de pri

meras Letras, y  el Contador como Secretario, 

prevalecienao el voto de aquel xefe en caso 

de igualdad de dictámenes opuestos.

104 E l Enfermero tendrá obligación de 

atender á la asistencia y  buen tratamiento de 

los Colegiales enfermos , con suma vigilancia 

y  especiales muestras de afecto y  caridad.
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■ 10).  Advertirá diariamente las cosas cuc 

se necesiten en k  enfermería, para que el 

Mayordomo Administrador las provea : reco

nocerá la. calidad .y cantidad, de los comesti

bles ; y  dara al Cocinero las órdenes conve

nientes , zelando el puntual cumplimiento de, 

ellas.

.. io6. Estará presente á k  comida y  cena 

de los enfermos, y  todas las veces que se les 

haya de dar algún alimento , procurando se 

haga á sus horas, con la debida puntualidads 

y  administrará , ó aplicará por su mano tor 

das las' medicinas.

■ 107. También estará presente á todas las
visitas de los facultativos, para informarles dé 

lo ocurrido despues de la última , y  tomar 

las órdenes de lo que convenga hacer hasta 

la siguiente , anotando en un quaderno las 

medicinas ordenadas para cada enfermo j el 

método , las horas y  si alguna otra cosa esti

mare conveniente apuntar para su gobierno; 

diligencia indispensable quando sean muchos 

los enfermos; y  despues de la visita dará parte 

al Director de lo ocurrido en ella.

H  2
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108. Si estando algnn Colegial enfermo, 

fueren á visitarlo sus parientes, ó bienhecho

res , ios recibirá el Enfermero, les dará cuenta 

del estado de la enfermedad , y  les adver

tirá urbanamente quando juzgue dañosa su 

detención ; particularmente les prohibirá su

ministrar al doliente qualquier manjar , ó go« 

losina , haciéndoles saber que por el Colegio 

se les asiste con todo lo conducente á su salud.

109. Siempre que pase de doce el número 

de los Colegiales enfermos, tendrá el Enfer

mero baxo sus órdenes uno , ó mas sirvientes 

que señalará el Mayordomo á petición suya, 

según la necesidad , los quales serán de las ca

lidades que juzgue convenientes el Director. 

Ordenará que haya siempre uno de vela, 

pronto para lo que se o f r e c i e r e y  en caso de 

enviarle fuera con algún recado , suplirá su 

ausencia sin separarse un punto de la vista y  

cuidado de los enfermos.

n o .  Tendrá á su cargo la rop a , mue

bles y  utensilios de la enfermería , el lavado, 

¡impieza y  aseo de todo , entendiéndose con 

¡os dependientes que para ello fueren aie~
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nester ; y  quando hubieren de desecharse al

gunas cosas y  reponerse otras, lo procurará. 

por medio del Mayordomo.

I I I .  H a de tener un libro en que anote 

sucesivamente los Colegiales que entren en la 

enfermería, con expresión de sus dolencias 

según la calificación de los facultativos , del 

éxito y  duración de ellas.

1 1 2. Generalmente deberá atender á 

quanto sea conducente para conservar y  res

tablecer la salud de los Colegiales; procu

rando el aseo en sus personas y  cam as, la 

ventilación y  renovación del ayre en todas las 

habitaciones y  oficinas, particularmente en la 

enfermería y  los dormitorios, la salubridad 

en las comidas, con otras precauciones que 

parecieren oportunas á juicio de los faculta

tivos.

113 . Estará subordinado inmediatamente 

al Mayordomo Administrador , con quien se 

ha de entender en todo lo que se ofreciere 

para el exácto desempeño de su oficio.

1 14. E l sugeto que haya de obtener esta 

plaza debe ser natural de mis dominios, san-
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grador , soltero y  de buenas costumbres: y  

será preferido el que hubiere estudiado , ó 

practicado Medicina , ó Cirugía.

En las tacantes llamara el Director 

á concurso por edictos con término de treinta 

días , que se íixarán en los sitios públicos da 

Cádiz y  Sevilla para este Colegio , y  de Carta

gena y  Málaga para el de esta ciudad. Cumplh 

do dicho término , serán examinados los con- 

cm rentes por. el Médico y  Cirujano del Cole

gio , los que a presencia del Director , prî - 

raer Catedrático, Capellán y  Contador grar 

duarán su mérito ; y  á pluralidad de votos se 

elegirá uno , y  se noticiará al Protector , con 

c u ja  aprobación se le dará la posesión.

I I 6. E l Ropero tendrá á su caro-o la

ropa del servicio, común de la Casa y  del uso 

particular de los Colegiales. Será de su oblR 

gacion y  cuenta remendarla toda con curio- 

isidad; enseñar á los Colegiales en los ratos 

.desocupados á que hagan lo mismo , y  conser

varla en buen estado mientras lo permita la 

decencia, para cuyo efecto empleará la que 

s.e desechase a- juicio del Mayordomo.
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IX y. Señalará por números la de cada 

uno de los Colegiales , inclusos los colchones, 

cobertores , sábanas y  fundas de almohadas, 

con el mismo que tuvieren las tablas y  cabe

cera de la cama y  la pared del dormitorio.

118. Los miércoles y  sábados en la noche 

entregará á los Colegiales camisa y  pañuelo 

limpio , y  además en los sábados mudas , tam

bién limpias, de calcetas , calzón interior, chu

pa y  calzón de crudo , cuidando en las m.a- 

ñanas siguientes de recoger la ropa que se 

hubiesen quitado. Entregará también , y  re

cogerá á sus días y  horas los uniformes y  

qualesQuiera piezas de servicio extraordina

rio ; haciendo lo m.inxio con ¡a ropa de las 

camas, la del refectorio y  cocina y  las toa

llas para lavarse,

119. Entenderá en el lavado, cuidando 

de dar y  recibir las piezas con tal cuenta y  

razón , que ninguna se extravíe , porque en 

este caso deberá abonar su importe ; será de 

su obligación cortar toda la ropa que hubiere 

de hacerse , así para el servicio común de la 

Casa , como para el particular de ios Colegia-
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l e s , que se le pagará por las tarifas acorda

das en la Junta de gobierno : y  dirigirá y  revi

sará la labor de los oficiales y  de las mugeres 

que en ello se emplearen.

120. Para esta plaza elegirá el Director 

un sastre , natural de mis dominios y  de bue

nas costum bres, precediendo los exámenes 

que Juzgue convenientes de so habilidad. 

Sacristán. 121. E l Sacristán tendrá á su cargo la sa

cristía , y  el cuidado de la Iglesia; su aseo, 

limpieza y  alumbrado ; el de los ornamen

tos y  -vasos sagrados del uso diario que el 

Capellán ponga á su cargo ; el de abrir y  

cerrar la puerta de la Iglesia , manteniéndose 

en ella quando esté abierta, y  el de distri

buir los bancos y  mas cosas que dispusiere 

el mismo Capellán, á cuyas órdenes estará 

inmediatamente , como á las del D irector, no 

saliendo del Colegio sin su permiso : y  usará 

continuamente el trage propio de su encargo 

quando esté dentro de la Iglesia, y  fuera, ves

tido negro.

122. Esta plaza se proveerá por propues

ta de tres sugetos que buscará el CapeEa%



Y  la hará p'or escrito al -Director, con las con

diciones de regular edad , sano , soltero. , bue

na conducta y  fidelidad, de que se infor

mará , como que ha de responder de él y  de 

SU encargo. E l Director remitirá la propuesta 

can su informe al P rotector,  para que elija 

uno de los propuestos , al qual se le formará 

su asiento , y  se le asistirá por la Casa con la 

ración y  sueldo prevenidos en sus lugares.

123.. E l,Cocinero tendrá obligación de Cocinara, 

comprar los comestibles diarios, de buena ca

lidad y  á precios equitativos; de partir las 

raciones  ̂ de guisar quanto se ofreciere para 

sanos y  enfermos , y  de disponer las mesas; 

procurando en todo el mayor aseo y  lim

pieza : . diariamente recibirá del Mayordom-o 

la orden y  ei dinero necesario, y  le dará 

cuentas como queda prevenido en su título.

.124. Se entregará y  será responsable de 

los utensilios de cocina y  refectorio; de la ro

pa usual, en ambas oficinas, .y de las toallas 

del uso ordinario.

125. Será natural de mis dominios , sol

tero , de buenas costumbres y  de conocida 

I
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bábilídad en su oficio ; circunstañdas de que" 

sé informara, ei ^Director antes dé nombrarlo. 

Ayúdame 126. Tendrá el Cocinero á sus órdenes
y  M ozo  de a j
cociLa, Ayudante y  un M ozo de cocina. E l pri

mero deberá tener las mismas calidades que su 

principal, para poder suplir sus vacantes , en

fermedades y  ausencias ; y  ambos han de ser 

naturales de mis dominios , de buena conducía 

y  solteros, nombrados por el Director.

127. Nombrará asimismo tres Criados, 

solteros , naturales de mis dominios y  de bue^ 

na conducta. Sus obligaciones ( en que han de 

alternar todos) serán ; la de uno , cuidar del 

aseo y  limpieza del refectorio y  sus átilesj 

la de o tro , barrer clases , patio , escaleras y. 

pasadizos por la m.añana, quedando'el resto 

del dia encargado de la custodia de la Casa, 

para cuidar que nadie entre en ella sin causa, 

ó noticia del Director, ó de] empleado de 

guardia si aquel estuviere ausente , y  dar

les cuenta de qualquier desorden, ó novedad 

que ocurra ; encender las luces al anoche

cer', y  atizarlas durante la noche , tanto en el 

dormitorio, como en las demaspartes-del C o -



- íegio ; j  la del tercero , hacer los mandados 

de fuera que se ofrezcan, en Sevilla con ca

ballería , j  en Málaga sin ella.

128. En la puerta del Colegio habrá una G uardia. 

Guaidia, compuesta de un Sargento y  quatro 

Soldados de los Batallones de Marina que 

nombre su Comandante general en virtud 

de orden del Protector , á quien noticiará la 

falta de ellos el Director ; escogiéndolos de 

mérito , conducta y  premio , y  considerándo

los como agregados á las partidas de bandera 

de Sevilla y  Málaga , por quienes se les ha de 

pasar la revista y  abonárseles su prest. Esta 

guaidia deberá abrir y  cerrar la puerta á las 

horas que el Director le prescribiere , y  siem

pre tendrá una centinela para impedir la sa

lida de los Colegiales , si no fuere con li

cencia por escrito del Director , y  la entrada 

de toda persona extraña , á menos que sea 

de carácter, en cuyo caso lo avisará al Di

rector , 6 empleado de guardia , para so

licitar su permiso , y  obtenido , lo introdu

cirá otro Soldado hasta dexarlo con el Criado 

de guardia, ú otro que lo acompañe. La mis- 

I 2
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■ ma guardia maíitendrá de nodie etra cen

tinela en el dormitorio de los Colegiales, con 

las órdenes prescriptas en el artículo 32 ; y

hará al Director los honores correspondientes

á su grado quando en tre , ó salga en el C o 

léalo. Se la gratificará con ocho reales dia

rios , de los que tendrá dos el Sargento , y  

uno y  medio cada Soldado.

Médico y laq . E l Médico y  Cirujano visitarán e-1 
CirujaiiO. veces al dia , k  una por la m.a-

ñana antes que se abran las clases, y  la otra 

al anochecer; pero habiendo algún enfermo 

de cuidado harán tres visitas , ó mas si fuere 

necesario. Tendrán obligación de asistir á to

dos los individuos de la Comunidad , y  de 

reconocer los Colegiales al tiempo de su ad

misión y  en otro qualquiera que se ofrez

ca y  se lo mandare el Director , para cer

tificar de su sanidad , ó  robustez,

130. Uno y  otro deben ser de ios mas 

hábiles de Sevilla ó A-íálaga ; se hará su elec

ción por la Junta literaria del Colegio á plu

ralidad de votos secretos ; y  el Protector me 

k  participará para mi aprobación, Pero, án-



tes de proceder á ello , se le dara cuenta de ■■■''' ,
ía vacante , para que prevenga al Director de - .i . 
Medicina y  Cirugía de mi Real Armada que 
si hubiere algunos de los primeros profeso
res de ella , cansados é imposibilitados para 
navegar , que la quieran ocupar , y  que con 
buena conducta , tengan la aptitud necesaria, 
y  la competente reválida del ProtomedicatO 
para exercer ambas facultades; le haga la 
correspondiente propuesta de tres sugetos, 
que me dirigirá el Protector con los informes 
reservados que deberá tomar acerca de ella, 
para que Yo elija uno , ei qual , ademas del 
goce respectivo á su retiro de la Armada , de=- 
frutará el sueldo que le queda señalado, con 
ouarío dentro del Colegio. Si la provisión de 
estos empleos recayere en íacultativos paiti- 
culares , por no haberlos en la Armada de 
Jas circunstancias reíeridas , se abonaran at 
Médico 2200 reales anuales de sueldo , y  al 
Cirujano 1650 ; pero ni uno ni otro se alo

jarán dentro del Colegio.
i-’ i. Todos los individuos señalados hasta Fueros da 

° 1 • 1 1 losdepen-
aíj'íií y como. íambieii los Colegios y deben gOr ¿ieutes la-
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lo tengo d e.
clarado por mi orden de j de Aíayo de 1789, 

con sujeción en la parte espiritual al V ic a 

rio general de los Exercitos : y  deberá el Ca

pellán administrarles los santos Sacramentos, 

y  enterrarlos ; pero los dependientes de afue- 

y  tienen mas sueldo que sus jor-

nales quando se emplean , como son zapatero, 

fontanero , carpintero , maestro albañil, her- 

rero , pintor , &c. no tendrán goce , ni fuero 

alguno , y  el Director ios recibirá y  despedi

rá con absoluta facultad en el modo mas útil 

al Colegio , dando al Mayordomo Administra

dor las órdenes convenientes para ello.

Colegios Colegio de Sevilla en Cádiz , y  del

c ln lg eJ  en Cartagena, pasará la noticia de

m. la vacante el respectivo Director a¡ Protec- 

tor , y  esi.e pedirá al Comandante en xefe de 

Pilotos la propuesta de tres primeros que, 

cansados é inutilizados para el servicio de la 

mar , sean por sus circunstancias acreedores á 

este retiro , remitiéndomela con su informe, 

para que Y o  resuelva, y  goce sobre el sueldo
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3e £u jubilación, el del Colegio ; abonándosele

cinco reales de vellón diarios por cada Cole

gial que mantenga en su casa en los inter

medios de los embarcos j  desembarcos : sobre 

cuyo punto zelará el Director con la mayor 

atención y  vigilancia, para que no haya abusos, 

ni hagan allí la menor demora voluntaria por 

parte de ellos , ó del Apoderado ; quien de

berá darles repasos de su facultad, para que no 

la olviden mientras no se embarquen , y  aun 

estándolo concurrirán allí todos los dias que 

puedan con el mismo objeto»

133. E l Director le avisará siempre el nu

mero de Coleglalés que estén prontos á em

barcarse , con cuya noticia ,, quando se armen 

algunos boques de mi Real Armada , sabrá 

del M ayor del Departamento los que hayan 

de admitirse, y  los pedirá al Director» Luego 

que los reciba , se presentará con ellos al cita

do M ayor , para que les señale plaza y  dis

ponga su embarco : igual diligencia practicará 

con los Ministros de Marina de los Departa

mentos , respecto á los buques de comercio, 

siempre que se habiliten algunos para los



7^
puertos de Indias, ó de Europa fuera de las 

costas del R eyno , y  los destinarán en ellos, 

á razón de uno por cada cien toneladas en los 

buques que no excedan de doscientas, y  en 

los que excedieren , á la de uno por cada 

ciento y  cincuenta; y  los dueños los admitb 

ráa en el rol de sus tripulaciones , sin la me

nor repugnancia, con las plazas que según 

su respectiva aptitud se les señalen.

134. Será de la obligación del Apodera

do recaudar las soldadas anticipadas que se 

den á los Colegiales, tanto para navegar en 

buques de guerra, como de comercio , cuyo 

importe remitirá al Director , y  también el 

de los haberes y  de la radon de vino que les 

pertenezcan por ajuste final al regreso de las 

campañas ó viages, y  siempre que se les ha-, 

gan pagamentos á buena cuenta. D e estas sol

dadas le satisfará el Director los gastos que 

hayan hecho los Colegiales por la permanen

cia en su casa en los intermedios de sus em

barcos y  desembarcos , y  reintegrará ai C o 

legio lo que h aja  importado la habilitación 

de instrumentos, cartas, papel y  plumas, y
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también los costos de su conducción al D e

partamento. E l sobrante se destinará á los 

-premios de que se hablará m as. adelante , j  

■ el Contador llevará exacta cuenta de este 

ram o-con separación. .

135. Los Comandantes, o Capitanes de los 

buques de guerra , ó particulares nombrarán 

una persona,,de su satisfacción que perciba 

j .  se: haga cargo .de ios, paganientos .que e a  

parages, en, que. n o , se hallen .los Apoderados, 

se hagan á los Colegiales por lo períene-: 

dente á sus soldadas j ó  á la ración de vino; 

la: misma persona entregará sü importe al reC 

greso . á Cádiz , ó Cartagena , al respectivo 

Apoderado, quien abonará al depositario eí 

interes correspondiente á la responsabilidad en 

que se constituye de los caudales que custodiaí '

136. Si por naufragio , iricendio ,.u  otro,: 

accidente de esta especie perdiesen los C o

legiales; embarcados su ro p a , ó por arriba

da , ó excesiv-a duración deí viage s e , halla

sen necesitados de que. se ; les reemplace e á  

parages: en, que no pueda . verificarlo el C o

legio , lo executará con orden, del Coman-,

K
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dante, ó Capitán , la persona que se haga car

go de recibir en depósito el importe de sus 

pagamentos, proveyéndolos de la que indis- 

pensabiemente necesiten hasta concluir el via- 

ge : y  verificado esto entregará su cuenta, 

visada por el Comandante, ó Capitán, y  acom

pañada del recibo del Colegial socorrido , al 

respectivo Apoderado , quien inmediatamente 

le satisfará e f  importe dé los suplementos que 

con este motivo haya hecho, ó se lo abo

nará en la misma cuenta.

137. Luego que los Colegiales vuelvan 

de viage y  se desarme el buque-j ó hayan 

hecho Un año de campaña, solicitará su res

pectivo Apoderado el desembarco , y  los re

mitirá inmediatamente á su Colegio , con sus 

pasaportes quando hubiesen navegado en bu

qués de mi Arniada.-

138. Velarán con el mayor cuidado los 

Apoderados sobre la conducta de los Cole

giales: embarcados ,, zelando -que-ninguna no

che se queden :en tierra., y  si alguno lo hi  ̂

eiere , lo aprehenderán y  remitirán al. buque 

de su destino.
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139. Luego-que el D irector recíba aviso

por su respectivo Apoderado , ,de las embarca

ciones que se apronten para hacer viage , y  

del número de Colegiales que puedan desti

narse en ellas, dispondrá su conducción al 

•Departamento con persona segura que los en
tregue al Apoderado. , ,3 .. ; . ,

140. E n las disposiciones órdinárias relaíí- Gobierno 
vas al régimen y  á la economía del Colesio 

entenderá el -Director por sí -solo ; mas para

qué eii todo se procedaoon el.‘mayor acieftoj 

se formará al; fin. de. cada, mesi una Tunta, 

donde concurran (presididos del mismo-Direc

tor ) el Capellán, los Catedráticos de-Mate

máticas , el Maestro de Maniobra -y  el Cont- 

tador ¿orno Secretarlo. En ella se.tratará de' lá 

hacienda del Colegio y  su inversión •. se- exa

minará la cuenta mensual y  k  del dinero 

que el Mayordomo Administrador hubiese 

percibido , ó entregado al D irector: se acor- 

darán las advertencias que -convenga hacer ál 

mismo Administrador, bien sea en -exceso de 

gasto, en calidad de comestibles, en puntó 

de cocina y  refectorio, -Ú otros concernien- 

K a



te s , así al bien de.los Colegiales', como á 

■ las, obligaciones de los dependientes.

I 4 i. ‘ Se. resolverán en esta Junta econó

mica qualesquiera gastos que hubieren de ha

cerse fuera del diario , como , acopios de co- 

•mestibles j>or mayor ; compra de vestuarios, 

libros , instrumentos , muebles., & c. ; reparos 

-indispensables de-1 edificio , y  lo. demas que 

sea de evidente necesidad y  . costo moderado; 

pero en cosas'; de mayor consideración se me 

deberá consultar por medio del .Protector, 

suspendiéndo la execución Hasta que Y o  re.r 

suelva. ' ' ,

. ,14 2 . En. lugar m uy seguro, habrá una arca 

-bien reforzada,: coñ'i tres distintas llaves,, que 

tendrán, ;el: ¡Director;, élcGapellaii y  el Cont- 

íador.;.. En-ella se depositárá: eb dmeror d e  lá 

.Comunidad, y  mn librO; en que se anoten 

las entradas y . salidas: Acabada,-Ja Junta , se 

..pondrán :en:;e.l--á¿cá: ks. ¡cantidades que tenga 

.que .entregar; íel;jMa.yo.rdoíno: Administrador, 

y  se sacará lo necesario, paira el gasto, del mes 

conforme á Ib acordado' eíj la misma Junta, 

asistiendo los que ,1a componen ; y, firmando
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las partidas escritas en el libro por el Con

tador. E l Mayordomo Administrador deberá 

estar en lugar próximo , para acudir á lo ĝ ue 

sea menester guando se le llamase.

143. A  continuación pagará el mismo Ad

ministrador á todos la parte de su salario cor

respondiente al mes vencido , tomando el de

bido resguardo.

144. E n  los primeros dias de Enero se 

tendrá otra Junta por los mismos g u e : com

ponen las mensuales , en la gual . se verá y  

■ cxáminará la . cuenta total del año anterior, 

el estado de la hacienda y  el de las entradas 

y  salidas de caudales.,, con sus causas -. se acor- 

..dará en ella lo .gue fuese conveniente al C o

legio en- materias económicas, y  se contará 

•el dinero existente en el arca.

. . 145'. Seguidamente remitirá el Director 

al Protector copia en extracto por mayor, 

-ytrip licado (.según el formulario.gue se lia 

dado ) de la cuenta anual, ármada de los .in

dividuos-gue allí se. d ice,  cerrando el todo con 

el visto-bueno, del Directoí y  su firma en

lera ; archivando.: los documentos justificati-
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vos en forma de libro y  con toda custodia, 

para el escrupuloso exim en que debe hacerse’ 

de ellos en la visita. E l Protector me remi

tirá uno de estos exemplares con su informe, 

para el q u a l, si quisiere , <5 necesitare , po

dra pedir al Colegio dichos instrumentos: se 

quedará con otro ; y  devolverá el tercero al 

Colegio con su aprobación, <5. reparos, á fin 

de que reconociéndolos en la revista , se ten

gan presentes para su informe , y  se archi

ven con los expresados documentos.

146. Todos los años por Diciembre visi

tará el Director la Casa y  todas sus oficinas, 

tomando estrecha cuenta á cada empleado de 

las cosas puestas á su cuidado conforme al 

-inventario y  libro de Atayordomía , y  hacHa- 

doles cargo nuevamente ; por cuyo medio ad

quirirá un completo conocimiento del estado 

del Colegio , del qual dará razón en la Junta 

de- principios de Enero , para conferir , orde

nar , o consultarme lo que convenga.

147- Así en la expresada visita, como 

en la Junta anual se examinarán escrupulo

samente los libros de Contaduría , para ver si
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cstáa en la forma debida , y  advertir lo con

ducente ai Contador para £u mayor claridad 

y  distinción, si fuese necesario. Para este efec

to se le mandará que disponga tantos, libros, 

quantos sean los ramos de administración y  

gobierno , de manera que los haya con sepa

ración de las posesiones , consignaciones y  de

mas artículos de donde proceden las entradas 

de dinero; del gasto diario ; de los salariosj 

de los comestibles por m ayor ; d e l ' vestuario; 

de los géneros para este y  otros avíos; de 

los libros, instrumentos , papel y  cosas seme

jantes ; de obras de albañilería ,  carpintería, 

cerrajería , & c. y  además de los particula

res , habrá uno general correspondiente al 

de M ayordom ía, y  otro como de mem.oria, 

ó borrador para los apuntes de cada dia , de 

donde deban separarse despues, las materias de 

que trate..

148. Se dispondrá tambieir por el Conta

dor un libro de acuerdos, donde se escriban 

los que se hicieren en todas las Juntas; otro 

de Colegiales, en que se asiente el nombre de 

cada uno , el dia de su admisión, con las cir-
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cunstaiicias de su naturaleza, edad , padres j  

señales, j  otro de los Porcionistas y  sus cir- 

cu nstancias, dexando una plana en blanco á 

cada uno-, para ir anotando sucesivamente 

todo lo tocante á sus méritos mientras per

manezca en la Casa , su salida y  destino, 

-y aun deSpues quanto parezca oportuno pa

ra. honor suyo y  del Colegio, Igual libro . se 

llevará de los Catedráticos y  demas emplea:r 

dos; otro donde se copien á la letra las cé  ̂

dulas y  órdenes que de la mia se comuni

casen al Director y  C o legio , y  otro de las 

que por sí dé el Protector.

- 149. E n  granero, despensas',, alhacenas, 

estantes, arcas y  demas sitios donde estén 

acopiados géneros de comer y  vestir , bagilla, 

libros, papel , cartas, instrumentos y  otras 

cosas de. repuesto , habrá dos cerraduras, dis-r 

tintas , cuyas llaves tendrán el D irector, ó 

í  quien él se la confíe,. y  el Contador, los 

quales deberán concurrir con el Majmrdo- 

mo. Administrador , para sacar, ó poner lo qué 

•se ofreciere, y  siempre que el Director qui- 

-siere : y  todo se flotará en los libros de Con-
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taduría j  Mayordomía , firmando ei Conta

dor y  Aminisírador las partidas que se ex - 

traxesen.

150. Siempre que se ofreciere asunto 

digno de especial atención fuera de la pro

videncia ordinaria , en que el Director no 

quiera hacerse responsable por sí solo para 

resolverlo , convocará á la Junta económica, 

para deliberar y  providenciar con acierto. - 

- 15 1. L a  falta del Director en las Juntas, 

la suplirá el primer Catedrático , y  general

mente quando falte algún individuo en ellas, 

asistirá en su lugar otro empleado de los de 

}a Casa por el orden en que van nombrados 

en el artículo 8.

152. A  cada Colegial se darán todos Jos Com ida de 

dias para almuerzo quatro onzas de pan y  fru- g°aies° 

t a , queso , ó manteca , según los tiempos,

Ó sopas ó migas con el pan que sobrase de 

la anterior cena : á mediodía ocho onzas de 

pan , una taza de caldo , 6 un plato de sopas, 

cinco onzas de vaca , 6 carnero , una de to

cino , con las legumbres y  verduras correspon

dientes , y  de postres una cantidad propor-
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donada de fruta fresca , ó seca : porda noché 

otras ocho_ onzas de pan , cinco de carne y  

on platillo de ensalada. En los dias de pes

cado se dará con proporción al gasto de los 

o tro s, á la comida un plato de potage y  otrd 

de huevos, 6 pescado fresco , ó salado , se

gún las ocasiones, y  sus postres; y  á la 

cena igual radon de huevos, ó pescado,, y  su 

platillo de ensalada. En Pascuas y  algunos 

otros dias señalados se añadirá algún ex

traordinario según costumbre : y  nunca se 

permitirá extraygan del refectorio los Cole

giales otras sobras , que las del pan al medio

día , pero en el verano se les hará dexar, 

para darles un gazpacho fresco por merienda 

al salir de las clases. Si algún Colegial nece

sitase , á Juicio del Director j,mas comida para 

su sustento , podrá arbitrar que se le dé una, 

ó  dos onzas mas de carne i y  á cada uno se le, 

pondrá en el refectorio su cubierto de made

ra , para que coman con decencia , de 1q 

que cuidaran los x e fe s , como de que se mu-* 

de la ropa dé mesa todas las semanas. ,•

'  Í53 ' -A los enfermos se asistirá y  curará
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con el mayor cuidado á satisfacción de los fa

cultativos : y  si la enfermedad fuere conta

giosa , serán curados fuera de la Casa , pero á 

expensas de ella.

154. E l vestido de los Colegiales será ca- vestida

m isa, calzones interiores y  pañuelo de crea; 5® ̂  ̂  ̂ legiales , y
chupa y  calzón largo de lienzo crudo en el uniforme 

verano ; zapatos de cordobán, ó becerro ne- pendieu- 

gro , con botones, ó cintas; sombrero redondo 

chico y  de los desechos, y  un casacon de 

paño pardo para fuera del Colegio en los dias 

de labor. En invierno llevarán chupa y  cal

zón corto de paño dieziocheno y  calcetas.

Para los dias eñ que convenga mayor de

cencia , tendrán uniforme de paño vein

tiseiseno a z u l, con collarín de media grana 

y  bien cortado ; corbatín negro; sombrero de 

tres picos, y  zapatos de mejor condición que 

ios diarios, con hebillas. L a cama se’ compon

drá de tres tablas pintadas sobre bancos de 

hierro , un colchón regular , almohada con su 

funda , dos sábanas y  un cobertor, numera

dos como queda dicho en el artículo 118 ; 

y  para mayor aseo y  facilidad en el cui- 

L  a



dado de las cabezas de los Colegiales , lleva

rán el pelo suelto , cortado hasta el princi

pio del cuello de la casaca. Los empleados 

en la Casa deberán usar precisamente el mis

mo uniforme que los Colegiales , con la dife

rencia que podrán traer la chupa encarna

da con un galoncito de oro estrecho en ella, 

excepto los Ayudantes de primeras Letras y  

el Contador que no traerán galón ; el Médico- 

Cirujano usará el que le corresponde : ei 

Maestro de Maniobra el de primer Contra

maestre de la Arm ada; el Contador añadirá 

Tuelía encarnada al señalado para todos los 

empleados ; y  si alguno de ellos hubiere ser

vido en otro cuerpo, podrá usar indistinta

mente el de é l , pues siempre deben llevar 

alguno , para no vestirse jamas de particulares.

155. Luego que se admita algún Cole

gial , se le dará su uniforme . con todos los 

adherentes, y  asimismo su cama con fundas 

y  sabanas limpias , que se mudarán el último 

dia de cada mes.

156. D el vestido ordinario se darán za

patos , sombrero redondo y  calcetas



el Director lo encuentre conveniente y  câ - 

sacon , .sombrero de tres picos , chupa.y cal

zón de paño , y  tres mudas de las otras pie

zas , de dos en dos años; esto por punto ge

neral , quedando á arbitrio y  prudencia dél 

Director alterar estas disposiciones en la parte 

que conviniere, para que se tenga el aseo 

correspondiente en camas y  mesas , ó aña

dir otras según lo exigiere la necesidad, lim

p ie z a , decencia y  econoróía. , .

1 57. D e los nueve años que. los C olé- Distribu- 

giales pueden permanecer en la Casa , se des- tjgmpo. 

tillará el tiempo necesario para el estudio de 

primeras Letras y  . Lengua francesa •. tres años

p ara. el de Matemáticas inferiores ,. y  facul

tades náuticas ; y  el tiempo restanse para la 

práctica de la navegación , viajando en bá

seles de . mi Real Árm-ada,, ó de particulares.

158. E n consideración á la diferencia de 

temperamentos de Sevilla y  Málaga , para 

que sean cómodos y  concurridos los certá

menes , y  que en la revista pueda el Ins

pector presénciar los de ambos Colegios , de

berán, e u e ld e  Sevilla empezar las .clases en
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primero de M arzo , y  fenecer en último de 

Enero siguiente. Desde primero de Febrero 

hasta el diez se tendrán los repasos para los 

exámenes generales j que se harán del diez 

al veinte j y  los ultimos dias de este mes se 

destinarán á los certámenes públicos. Desde 

primero de Julio hasta fin de Agosto habrá 

solo dos horas de clase por la mañana de 

siete a nueve , quedando las tardes de estos 

dos meses de total descanso para los Catedrá

ticos , y  para que los Colegiales usen del ba- 

ño , y  aseen sus habitaciones , debiendo veri

ficarse en las dos horas de clase de la maña

na , desde el quince de Julio hasta el quince 

de Agosto , los exámenes privados , según pre- 

tuene el artículo 185 y  siguientes; quedando 

a disposición del Director emplear el tiempo 

restante de estos dias en la lectura de his

toria en la clase de primeras L etras, y  en 

otras Ocupaciones , á fin de que mezclando 

este Util entretenimiento coíi las diversiones 

y  juegos, se evite la ociosidad. E n el Colegio 

de Málaga será todo al contrario , pues las 

ciases han de em.pezar en primero de Sep-
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te ; desde el primero hasta el quince de Ju

lio habrá solo dos horas de estudio , destinan

do el restante tiempo de este m es, y  hasta 

el diez de Agosto , á los repasos y  exáme

nes generales, ó certámenes públicos ; los úl

timos diez y  seis dias habrá dos horas de clase 

por la mañana , empleándose las tardes de la 

misma manera que en Sevilla-, para evitar 

igualmente la ociosidad , y  hacer uso del baño 

y  aseo; y  los exámenes privados serán por 

carnestolendas,

159, Todos los Colegiales-se levantarán 

desde primero de Abril hasta-el último dia 

de Septiembre, precisamente á las cinco de 

¡a m,añana , y  á las seis en los restantes meses 

de! añ o; inmediatamente pasarán á la clase 

de primeras Tetras los que estén-en ella , y  

los demas á la primera de Matemáticas-, don

de , á presencia del M aestro, del empleado de 

guardia y  de los Ayudantes , tendrán la pri

mera hora de repaso de las materias que de

ban dar de lección en el d ía - lo s-  primeros, 

leyendo todos aúna y- en voz alta , con per-
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también del mismo modo la mitad del tiem

po , y  despues su respectiva lección. Segui

damente, pasarán á .lavassa'y á . o k M i s a ,  y  

despues irán á desayunarse ,i .4 fi.n de, que á 

lás siete en los primeros, meses , y  á las ocho 

en los segundos. entren en sus respectivas 

clases, que durarán tres horas. Estarán ya  en 

ellas. los, GatedráticpS:: sin la menor falta, y  

entregados de los jóvenes , haráii que guar

den el b u e n . orden, quietud y  aplicación 

debida : tomarán á todos sus lecciones en vo? 

alta y. en.la .pizarra ,• destinando la ultima, me

dia hora-á la .explicaclori.de la del día siguien

te : despues darán el segundo repaso de una 

hora en verano , y  rnedia en invierno , para 

estudiar las lecciones, que se hayan de dar 

por látarde.;:Concluido esto , emplearán el 

tiempo- restante hasta mediodia en peynarsq 

y  asearse, á presencia de los Ayudantes y  em

pleado de guardia, que tendrán en ello el 

mayor cuidado.: y  á las doce se dará la co

mida en el réfeetório , sirviéndose los misnios 

Colegiales alternativamente , ó por castigo, 

unos á otros.
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■ i6o . Despues de Ia comida se dará eis 

veraiiG una hora de siesta : otra para el aseo 

y  limpieza en el dormitorio , y  otra para des

ahogo por el excesivo calor; de modo que- 

á las quatro entren en sus respectivas cla

ses 5 que durarán dos horas en todas estacio

nes, empleándose despues una en estudio pri-, 

vado , y  el tiempo restante hasta el toque de 

oraciones, en recreo y  juego. E n  invierno se 

destinará la primera hora despues de la co

mida á la limpieza en el dormitorio , y  á 

las dos entrarán en las clases: de; ellas pasa

rán al juego y  recreo hasta el toque de la 

Oración , á cuya hora irán en ambas estacio

nes en comunidad á la Capilla, á rezar e l ro

sario , exercitándose despues, hasta completar 

una hora, en la doctrina christiana en las au

las y  baxo la dirección del Capellán, con asis

tencia del Maestro de primeras Letras , divi

diéndose los Colegiales en quadrillas con Ios- 

Ayudantes y  decuriones que se nombren 

de entre ellos mismos, á fin de que se logre 

la mas perfecta instrucción. Seguidamente em

plearán en invierno el tiempo restante hasta 

M
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la hora de cenar, con sus respectivas luces y  

en los mismos términos que por la mañana, 

en estudiar las lecciones señaladas para el dia 
siguiente.

161. En los citados primeros seis meses á 

las nueve , y  en los segundos á las ocho se 

dara ¡a cena en el refectorio en los mismos 

términos que la comida. Luego que se con- 

c lu y a , pasarán los Colegiales al dormitorio, 

á hacer sus camas y  recogerse ; de modo que 

á las diez en la primera estación , y  á las 

nueve en la segunda se. toque á silencio, lo 

observen todos , y  quede dicho sitio con la. 

custodia que se ha prevenido.

162. Los Colegiales tendrán el recreo 

permitido en los sitios que el Director se

ñale, á fin de que , con precisa asistencia de Jos 

Ayudantes, se empleen en juegos ingeniosos 

en que , sm causar perjuicio al edificio , ni 

á sus mismas personas, logren este honesto 

desahogo con racional libertad : y  al que se 

excediere lo mortificará el Ayudante , avisán

dolo despues al D irector, quien le ordenará 

mayor castigo del modo que le parezca mas
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proporcionado para evitar abusos y  conservar
les ía salud.

163. A  los Colegiales que , habiendo con

cluido todos sus estudios, fuesen aplicados, de 

buena conducta, o hayan hecho campana, 

podrá el Director dispensarles algunas horas 

de estudio y  otras fatigas , según le pareciere 

conveniente para estímulo de los otros.

164. En los domingos , Pascuas y  fes

tividades principales del año cesarán las ta

reas literarias, excepto el estudio privado por 

las mañanas en los dias que no fuesen de 

Confesión ; gran parte de ellos se empleará 

la Comunidad en actos de religión , espe

cialmente por la mañana , asistiendo en la Ca

tedral á la Misa mayor , y  sermón, y  á los 

Oficios el jueves y  viernes santo , siempre 

que el rigor de las estaciones no lo impida,

<5 que no se celebren en el Colegio ; sobre lo 

qua! determinará el Director conmutándolo, 

quando le parezca conveniente, en que asistan 

á la segunda Misa , que debe haber siempre 

en los dias de fiesta y  una plática doctrinal, 

ó una parte de rosario dentro de la Capilla, 

M z
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También asistirán'en Sevilla á los exercicias 

espirituales que tiene en el Convento de 

San Pablo la venerable Orden tercera en los 

primeros domingos de cada mes por la tar

de , y  en Málaga á los mismos en el Ora

torio de San Felipe N eri p yendo y  volvieado 

procesionalmente . j  cantando el rosario de 

nuestra Señora , si no hubiere algún motivo 

que lo impida; y  en las restantes festivida

des irán con sus M aestros, y  bien aseados, 

al paseo público.

165. Serán dias de Confesión; el domingo 

de Lázaro , para ganar el jubileo de la doc

trina , precediendo las correspondientes plá

ticas hechas por el C apellán; el jueves santo, 

para cumplir con el precepto de la Iglesia; el 

dos de Agosto y  de Noviem bre, para ganar los 

jubileos de estos dias, y  en los restantes me

ses el primer domingo, de cada uno.

166. Los demas exercicios de,piedad que 

^  han acostumbrado en Sevilla , deberán con

tinuar de acuerdo con el Director y  Capellán, 

quienes determinarán asimismo el orden que, 

haya de, observarse en la fiesta de nuestra Se-j
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üora 3'el Büenayre , Patrona cíe este Colegio, 

También se hará en el de Málaga la del suyO; 

que es San Andrés : j  en ambos la del ti

tular de ellos, San Pedro G onzález Telmo; 

k s  del jueves, viernes y  sabado santo , to

mando en estos la llave del sagrado depó

sito , á nombre del Protector , el Director, 

é  el Inspector si estuviere allí , y  el Cura 

la del reservatorio interior ; y  áltimamente 

las honras que en el mes de Noviembre s© 

acostumbran hacer por las almas de los de

pendientes difuntos de los Colegios. E n todas 

estas festividades estará la Comunidad sentada 

en bancos , y  en oíros mas distinguidos los 

Porcionisías y  los dependientes del Colegio 

por su orden , presidiendo el todo a la cabeza 

el D irector, 'en sillón separado á los pies de 

la Iglesia y  enfrente al altar mayor ; y  si 

asisíieren á la función (aunque no se les con

vidará ) el Teniente de V icario y  e l Juez 

Conservador , ocuparán los dos lados del Di- 

rectc-c en otros sillones , tomando la derecha 

el primero. E n estos días estará la Iglesia del 

Colegio abierta para el público., como en
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todos los de fiesta para la segunda Misa f  

hasta mediodia ; y lo mismo sucederá para 

los entierros y  bautismos, cuyos gastos de

ben pagar enteramente los interesados , me

nos los derechos parroquiales que se les dis
pensan.

167. En los dias festivos en que se per

mite trabajar, bien que se destine algún tiem

po mas que en los de estudio á exercicios 

espirituales y  de recreación, deberá emplearse 

la mayor parte de la mañana en la enseñanza.

168. Serán dias feriados, ó de asueto, ade

más de los festivos y  los mencionados en el 

artículo 158 , el lunes y  martes de carnes

tolendas por la tarde ; el miércoles de ceniza 

por la mañana ; la víspera por la tarde y  todo 

el dia de San Pedro González"Telmo ; el de 

nuestra Señora de los Angeles en Sevilla, y  el 

de San Andrés en Málaga ; las tardes en que 

hubiere fiesta, ó regocijos públicos, y  la de! 

veiiate y  quatro de Diciembre. La semana en 

que no hubiere dia festivo, será feriado el 

jueves por la tarde : y  podrán salir los apli

cados , en comunidad , con el Maestro de pri-
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meras Letras y  un Ayudante , á pasear al cam

po , con su casacon y  sombrero redondo, 

{quedando el otro Ayudante en el Colegio 

con los dem as; pero por ningún, motivo habrá 

vacaciones en otros di as.

169. Quando hubiere exámenes privados 

de los Colegiales , Juntas literarias, 6 económi

cas , oposicion esexám en es, de Pilotos, u 

otras funciones á cue. deben concurrir los em

pleados en. la, enseñanza , podrá, el Director 

nombrar, algún. Colegial en cada clase., con 

acuerdo, de. su. respectivo. Catedrático , para 

que tome, la lección de. aquel, día. y  expli

que y  señále la del siguiente;, debiendo, en

tonces quedar al cuidado delM aestro.de pri

meras. Letras la. custodia , régimen y  buen, 

orden de todas, las clases...

170.. E n el Colegio se enseñarán las prí--Estudios, 

meras Letras , la. Lengua, francesa,. las Mate

máticas inferiores, la.Navegacion ,.elD ibuxo, 

la Artillería , y  tanabieii. el. Comercio, en el de 

Málaga. Estos estudios, han. de ser privados, 

para solos los alumnos de la Casa y  los hijos 

de los empleados en ella ; y  las salas esta-
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rán dispuestas con pizarras d e, tres varas de 

largo , y  los demas instrumentos y  útiles per

tenecientes á cada facultad.

Primeras  ̂ i-¡i. En la clase de primeras Letras ha

brá bancos, mesas y  gradas correspondientes 

á su objeto , y  á competente altura se co

locarán varias tarjetas de abecedario y  letras 

grandes, números y  explicaciones ortográfi

cas en diferentes órdenes, para que formen 

la primera impresión , e inteligencia de los 

jóvenes. Luego que las conozcan empezarán 

á aprender á leer por las cartillas que á este 

intento se aprueben é impriman , y  seguida

mente por él catecismo de doctrina christiana 

que se usa en los C olegios, del qiial se les 

hará tomar de memoria la parte pertenecien

te á los misterios de la Religión , preceptos 

y  cfraciones ; pasarán despues al histórico dei 

Abate F le u r i, y  concluirán con el compen

dio de la historia de España. E l Maestro y  los 

Ayudantes tomarán á todos sus lecciones, 

íin que falte ninguno á darla; y  cuidarán muy 

particularmente de que en las pronunciacio- 

ces , sonidos d e . las letras y  modo de hablar
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no se adquieran resabios vulgares, ni se se

paren del idioma puro castellano contrayen

do los provinciales. Para esto distribuirán en

tre los tres la instrucción ,  poniendo á cargo 

del segundo Ayudante la enseñanza del co

nocimiento de las letras , de unirlas y  formar 

sílabas según las cartillas, j  de executar bien 

los primeros caracteres gruesos por reglas,, 

en pizarra rayada apropósito , cortándoles y  

enseñándoles el modo de cortar las plumas: 

al primer Ayudante le tocará enseñar á leer 

corriente , alto y  con sentido , la continua

ción de escribir hasta de suelto,  y  el corte 

de las plumas t y  el Maestro principal seguirá 

la continuación de leer corriente con reflexión 

á la ortografía , orden gramatical y  figuras 

retóricas; Ies instruirá en escribir sin pauta; 

Ies dictará cartas , y  dará á los mas adelan

tados asunto para que las formen á su idea, 

corrigiéndoselas despues, para que vayan ad

quiriendo el despejo y  la instrucción com

petente para los sucesivos tratados; al mis-, 

mo tiempo Ies enseñará á conocer los nu

meros para que les sea mas fácil su uso.- 

N
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i^Uaijdo pasen a Ia clase de Antnidtíca. ■

172, Se pondrá especial atención , no solo 

en enseñarles á leer materialmente , sino tam

bién en explicarles todo lo, que lean , á fin 

de que lo comprehendan , particularmente los 

puntos correspondientes á la Religión ; y  se 

procurará igualmente instruirlos en la buena 

erianza , en la obediencia y  el modo de tra

tar a superiores, e inferiores.

173. En el escribirse procurará no me

nos la buena formación de las letras , que la 

agilidad y  soltura. Con el mismo exerdeio de 

la letra se les enseñará prácticamente una 

parte de la ortografía ,, teniendo cuidado de 

que las cartas , ó papeles que copien estén 

arreglados al tratado de la Real Academia És- 
pañola,

I 74-. Se seguirá en esta clase el arte que 

mandé imprimir para el régimen de las escue

las de mis Reales Sitios de San Ildefonso y  

Balsain , con todo lo demas que á este objeto 

se ha publicado; y  para las muestras, el 

que dió á luz D on Francisco Palomares para 

1550 de la Sociedad Vascongada, sobre los
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qaales dispondrá el Maestro de primeras L e

tras un breve tratado que una todas las cir

cunstancias , y  precediendo la corrección y  

aprobación del Director , hará que lo apren

dan sus discípulos poco á poco , haciéndoles 

entender y  radicar los preceptos con su expli

cación y  preguntas. Los que sepan ya  escri

bir medianamente podrán ir copiando en sus 

planas las lecciones por días anticipados.

 ̂7 í • D el mismo modo aprenderán los

jovenes á poner cartas , como queda preve-, 

nido en el articulo 1 7 1 , para diversos esta- 

dos y  graduaciones ■, cuidando el Maestro de. 

que observen en ellas el tamaño del papel, 

las márgenes, los tratamientos, el lugar de la 

firma , & c. Igual instrucción les dará acerca 

del modo de poner un oficio , un informe, 

las relaciones de los viages y  otros papeles 

que comunmente se ofrecen.

176. Los Colegiales han de continuar to
do el tiempo que estuviesen en la Casa el 

exercicio de escribir, perfeccionándose en el 

modo de hacerlo á diferentes sugetos, y  en 

las circunstancias prescriptas en los artículos 

N a
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y  173 , iguaímente que en la instrac- 

don de la doctrina christiana , obligándoles 

á que- retengan siempre 1-a parte del cate

cismo que aprendieron á la letra , y  la subs

tancia de las declaraciones, e ilustraciones que 

oyeron al Capellán y  Maestro , y  exigiendo 

mayor conocimiento á los mas antiguos y  

adelantados en los estudios , porque el de la 

Religión ha de irse perfeccionando al paso- 

que se ilustra la razón. Este artículo se ob

servará con la mayor exactitud en todas las 

clases , para que encontrándose algún Cole

gial que ío haya olvidado , vuelva á la de 

primeras Letras, á renovar esta instrucción ; y  

para cerciorarse de ello , se hará con todos 

el último sábado de cada mes un exám en, á 

presencia del Director y  Capellán-, en la sala 

de primeras L etras, donde puestos en  ̂pie 

al rededor de ella , y  el Maestro y  A y u 

dantes en medio , relatarán en voz alta la doc

trina , corrigiéndose unos á otros.

177. Los mas adelantados en las prime

ras Letras aprenderán la Lengua- francesa , en 

cuya clase entrarán la primera- hora de la ^
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mañana , volviendo déspues á aquella , y  por 

k  tarde la última. Ocupará este tiempo el 

Maestro en instruirles suficientemente en Tas 

principales reglas de la pronunciación , y  mas 

extensamente en el uso y  declinación de los 

artículos , en la conjugación de los verbos au

xiliares , regulares, ^irregulares , y  en lo db- 

mas que Juzgare necesario, ó útil' para los 

principios; empleando la segunda ñora de lá 

mañana y  primera de la tarde con los Por- 

cibnistas, para que de este modb distribuya 

las dé' su exercicio' con separación dé indivi

duos y  la debida atención á todbs.

i'yS. Estando y a  impuestos los jóvenes 

en la- pronunciación dé las letras y  dipton

gos , íes ensenará á le e r , tomándoles al mis-̂  

mo tiempo lección de didlas declinaciones y  

conjugaciones. Luego empezaran a traducir; 

én cuyo exercicio deberá emplearse lá ma¿ 

yor parte del tiempo ; haciéndoles observar 

de paso las propiedades del idioma francés, 

sus diferencias del castellano, el uso dé las par

tículas, y  otras cosas conducentes á su mas 

inteligencia sirviéndose para- esto y
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para Ia lectura, del catecismo histárico del 

Abate F leuri, que tienen los Colegiales tam

bién en castellano , con lo que podrán no

tar la correspondencia de ambas Lenguas , y  
soltarse en la traducción.

179. Luego que estén medianamente 

corrientes en ella se procurará que empie

cen á hablar en francés, haciéndoles apren

der de memoria , primero las fórmulas usua

les y  Urbanas del trato de las gentes ; des

pues unos breves diálogos de asuntos obvios 

y  freqiientes, y  finalmente algunos lugares 

de dicho libro , ú otros de buena moral é 
instrucción.

- 1 80. Así el Maestro de Lengua francesa, 

como el de primeras Letras cuidarán que sus 

alumnos fixen la atención ,  escribiendo en sus 

planas lo mismo que aprendan, por cuyo me

dio al paso que exerciten la letra , adelan

tarán en los estudios.. También cuidarán de 

radicarios en lo que anteriormente les hayan 
enseñado.

181. Para que los de las clases de Ma

temáticas retengan lo que hayan aprendido
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en la de Lengua Francesa, dispondrá el D i

rector que asistan á ella alternativamente me

dia hora por la mañana ; dos semanas los de 

la primera clase ; otras dos los de la segunda, 

y  una los de fa tercera,.

182, E l Maestro de Lengua francesa des

tinará aquel tiempo despues de las dos horas 

señaladas en el artículo ly y  , .y  la última m e- 

oia hora de lección por las tardes ; uñas ve

ces al exercicio de hablar, ya. sobre asun

tos triviales, ó ya sobre doctrina y  estudios; 

y  otras á la traducción, de- libros facultati

vos , y  á explicarles Un; breve compendio 

de ortografía, francesa ,  á. otras cosas, útiles 

según juzgue conveniente.,

183. Repasará por espacio de, otra me

dia hora hasta, completar las. tres de. la ma

ñana , á qualquiera Colegial, que- habiendo, 

concluido sus estudios , ó hecho, campaña, qui

siere perfeccionarse en este idioma , lo qual 

se verificará, al acabar las clases , d  antes, se-

' gun lo arregle el Director , quien podrá apli

car por sí mismo á algunos que además ten

gan disposición y  luces y  no se presenten
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•yoluntariainente’ por -desidia , ó -malicia.  ̂

Watemáti- 184. La principal mira que se ha de Ile- 

cuitades estudios matemáticos y  náuticos

náuticas, de los Colegiales-, hade ser la de proveer de 

Pilotos hábiles los buques de mi Armada y  

los de comercio : y  así pondrán el Director 

y  los Catedráticos todo su conato en promo

ver la teórica y  -práctica de la Navegacio-n, 

_y de las facultades previas y  accesorias á ella, 

por medio de una aplicación incesante al es

tudio y  á la observación.

Curso de. i8 p  En tres años se d ará , por los -tra- 

SuUcos -̂ d̂os que prevendrá en instrucción particular 

.el Comandante en xefe del cuerpo de Pilotos 

de mi Real Armada , un curso completo de 

.estudios náuticos que enseñarán los tres Ca

tedráticos , cada uno en la clase que se le  asig

ne. Todos darán principio á sus peculiares .en

señanzas en primero de Marzo en Sevilla, y  

-en primero de Septiembre en Málaga ; y  las 

concluirán el .último de Enero en el primer 

. Colegio 5 y  -el último de Junio en el segun

do , según queda prevenido en el artículo 

ji .jS ; y  mientras se publica la  citada ins-
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truccion , dictarán los Catedráticos las lec

ciones por los autores que les prevenga el 

referido Comandante de Pilotos , para veri

ficar la enseñanza que á continuación se va 

á prescribir. .

186. E l tercer Catedrático , á cuyo cargo Primera 

estará la primera clase de Matemáticas , en- 

señará en el término de un año la Aritmé

tica inferior: desde ; las i primeras operaciones

hasta su conclusión j y  la Geometría elemen

tal de Euclides , plana y  sólida ; y  procurará 

que sus discípulos entiendan la fuerza de las 

demostraciones á fin de que siéndoles per

manente esta -instrucción , les sirva para el 

conocimiento de los sucesivos tratados.

187. Los cursantes de primera ciase apren

derán en el mismo año por la tarde el D í- 

buxo baxo la dirección del propio Catedráti

c o ,  empezando por agilitarse en el manejo 

del compás y  regla; pasarán á tirar líneas, á 

formar figuras geométricas, planas y  sólidas, 

estudiando la Geometría - práctica ; continua

rán .aprendiendo la formación de planos, el 

modo de. levantarlos , de medir distancias ac-

O
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cesibles , é inaccesibles con el uso de la plan

cheta , grafómetro y  tecdolite, y  de som

brearlos, señalando los escarpados, monta

ñas , playas ,. labores de la tierra , fortificacio

nes y  sondas. Por último aprenderán á for

mar algunas figuras de em barcacionessegún 

sus diferentes movimientos, con sus vistas en 

perspectiva del p a ís, viñetas y  tarjetas aiti- 

sivas al asunto 5 en: todo Jo quaí procurará 

el Catedrático manifestar su zelo y  buen de^ 

seo por el bien y  mayor aprovechamiento 

de los Colegiales.

88. H  segundo Catedrático enseñará la 

.Trigonometría plana y  esférica completamem 

t e ,  y  el conocimiento para la formación de 

rabias logarítmicas de los números naturales, 

senos y  tangentes, repitiendo las operacio

nes con variedad dé exemplos en todos ca

sos para la resolución de los triángulos, por 

él uso de estas y  de la escala y  quadran

te. Continuará con la Cosmografía , adaptan

do su explicación á la m_as fácil intel'isenclao
:de.los discípulos; despues’ le s ' instruirá^en-el 

-globo terráqueo., y  parte mas principal dé



xa Geografía':, para . lo q a a l ,habrá, en .esta sala 

esferas ,. celeste , .terráquea .y  arm ilar, y  una 

pequeña sólida con varios cortes qne mani

fiesten los planos de. los. círculos y  sus pro

piedades , para que de este_ modo se les haga 

mas fácil el conocimiento de. la Trigonoñae-^ 

tila esférica.: .y  concluirá éon .un bre.ve..tra

tado de ííid rografía ,. sacado de los mejores 

derroteros y  viages m odernos, en que se ex

pliquen los parages-del mundo donde los. vien

tos son generales , o variables j los monzones, 

eorrieiites., mareas, y  puertos principales de 

cada navegación ,  con noticia de. los. mejores 

derroteros impresos y  manuscritos., y  de las 

cartas que- se reputan por mas exáctas- 

- 189. ■ t o s  cursantes , de. la segunda clase Artillería, 

emplearán la tarde baxo la dirección y  en

señanza del mismo Catedrático , primero, en 

repstii por espacio de tina: hora, las lecciones 

de la. mañana , y  el tie-mpo restante en estu-x 

diar la Artillería con arreglo á los conocimien

tos que de ella debe tener un Piloto y  Ca

pitán de un buque particular. A-este, fin se. 

colocara en la sala, un canon en un trozo de 

O  2
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costúdo ;de n a v io ',:con todos SUS útiles ; y  

con. é l . práctiearán algunas .tardes-ios. exer- 

cicios , y a  en la misma sala , d en el campo 

si no hubiese inconveniente : y  para que no 

olviden i e l  Dibuxo , que deben perfeccionar 

en la tercer clase , se. . .hará .que lo  continúen 

encesta durante la ultima: h o ra tra za n d o  y  

dibujando algunas de las muchas partes de 

que consta este ramo y  sus útiles , hacién

doselos manejar quando traten , ó hablen de 

ellos.

90. E l primer Catedrático dará com

plemento al curso. Empezará su enseñanza 

por la de los elementos de Navegación , á que 

seguirá la del uso de ;ks tablas astronómi

cas contenidas en el Almanak náutico;, ex

plicando sucintamente los prmeipios de su 

formación y  e l objeto á. que sé dirigen: pa

sará. despues á instruir á sus discípulos en el 

modo de practicar el; cálculo • para ; hallar: la 

longitud en la mar por. las distancias .lunares 

según los preceptos de la .Trigonometría es

férica , y . por los reioxes ; hará que exer- 

citen esta instrucción , adiestrándose ..en -to-r
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mar la s 'a ltu r a s y-k s distandas de la. luna al 

sol y :á  las estrellas las alturas correspon-* 

dientes para el uso y  arreglo de los reloxes, 

y  las meridianas de estrellas para deducir: por 

ellas la latitud.,-á fin 'de. que se:, afianceníy 

adquieran práctica en este útil conodráientoj 

para todo lo qual habrá' en .resta sala'reioX 

de péndola, agujas de .gobernar y  az.imuta-. 

Ies, correderas, ampolletas , octantes, sextanw 

te s , quadrantes', las tablas de .Gardinéri e l 

Conocimiento de tiempos ,-eam s . y  demas lií- 

bros que. se ofrezcan ; y 'p o r  conclusiañ les 

enseñará el método de dar caza y  e-'dtarla. 

Dedicará una tarde cada semana para sahr .coa 

los Colegiales., mas .aplicados de.su.sala.,.ó al

ternando ,: á .las- orillas del riq- ert :Se.f.illai,. y  á 

las del mar en Málaga , á exercitarlos en la 

práctica de medir, alturas y  distancias accesi

bles á .inaccesibles ,..y  ‘á la .de. levantar],uii 

plano por ekuso: de los Jnstmmentosrde que 

deben haber tomado conocimiento en la clase 

de Dibuxo , y  por la aguja .y corredera., for

mando con', perfección ios. que hicieren.;;!.. .

. 1 9 1 . ..os cursan.:tes- d é  dicha; d a se , e sttó  Maniobra.
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áiaranla Maniobra baxola dirección del Maes

tro de esta facultad ,  en la última media hora 

de la mañana y  una por ia tarde (excep 

tuando aquella que el primer Catedrático elija 

pára los ' fines prevemdos en el artículo an

terior), en ia forma, .que xab^ dentro de los 

Colegios ántesMe navegar, dando sus leccio

nes en el navio que para el efecto hay en 

uno. y  otro. Les instruirá dicho Maestro per 

la mañana én .la nomenclatura yco locacion  

de palos, velas., xarcias y  cahos; en el uso 

y  laboreó de. estos, y  en e l manejo parti

cular de cada vela. Por la tarde se tendrá la 

clase en otra sala ,que se llamará obrador 

de. Maniobra ,.donde Ies enseñará a hacer las 

labores de m eóiiar, salvachias, badernas, ri

zos , pinas, ayustes , forros de cabos y  engar

gantado de montonería , con otras maniobrasi 

i'cu yo .fin  .éstatá: provista, dicha sala de carre-í' 

teles y macetas de - .forrar pasadores , moto

nes y  karcia vieja , que de los respectivos ar- 

senaj.es se franqueará todos los años á su justo 

precio, y  con preferencia £ otros compra- 

- dores cantidad.,de. .cincuenta :á sesenta



i n
quintales, como todo lo demás qxie pida este 

Maestro para el mismo objeto. Deberán asis

tir también á estas salas aquellos que se de

claren por ineptos , en las dos primeras botas 

de la mañana , pasando en: la líltima á la de 

-primeras Letras para lo prevenido en, el artí

culo 21 5 y  del mismo modo por Ja tarde , la 

.primera hora á esta clase , y  la segunda á 

aquella.

192. Siempre que haya en el rio; de Sevi

lla , ó puerto de Málaga embarcaciones propor

cionadas para que los Colegiales puedan exer- 

ciíar su instrucción , llevará á  ellas el Maestro 

á Iqs mas aplicados, ó aíterriando j quando 

su marinería se emplee en aparejarlas y  des

aparejarlas , y  Ies hará trabajar con ella , en

terándoles de la colocación de estivas, arbola

dura de r e s p e t o y  de todo lo que pueda 

facíKtarles. un claro CGmocimiento de Ib q,oe 

han de ver quando se embarquen.

193.  ̂Cuidará el primer Catedrático que 

quando ios Colegialesi salgan aprobados de la 

líltima d ase, .tengan ..p.reseñíe. quanto hayan 

aprendido en ias-otras, á  cuyo fin les hará
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demostrar las citas que fueren necesarias para 

el completo conocimiento de ellas ; de modo 

que quede satisfecho de que no lo han olvi

dado y  saben aplicarlo ; y  determinará aue 

el que estussiére torpe en esto , vuelva á las 

anteriores ( pues el liltlmo tratado es un exa

men y  recopilación de quanto se les ha ense

ñado) avisando al D irector, á quien entregará 

las listas sabatinas que le habrán dado los 

otros Catedráticos , expresivas de la suficien- 

-cia de cada uno de sus respectivos discípulos, 

para que ocurra al remedio mediante el cas

tigo , á otros arbitrios; y  lo mismo harán 

el Maestro’de Maniobra,^ primetras Letras, é 

idiomas , por él propio conducto.

194. Será también del cargo de dicho 

primer Catedrático zelar que en las demas cla

ses no se altere el plan de estudios esta

blecido ; que se economice en el gasto de 

libros, y  que para esto escriban algo de las 

lecciones los Colegiales de cada sala, .á fin 

también de que no olviden el escribir , pues 

Sí lo hicieren m a l, deben volver á. prime

ras Letras en los exámenes privados : y  de
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qualquíera infracción qne note sobre este pun

to dará cuenta al Director , para que pro

vea el remedio ; en inteligencia de que si le 

pareciere conveniente variar dicho plan ea 

el tod o , ó en alguna parte , me lo hará pre

sente el último con la Junta literaria, por 

medio del P rotector, y  esperará mi reso

lución.

iq f .  Todos los Colegiales serán exámi- Exáme- 

nados dos veces al año; una de lo  que hu-: 

biesen dado de lección desde el principio dê  

sus respectivos cursos hasta la mitad de él 

( que será por Agosto en Sevilla , y  por car

nestolendas en Málaga , como se dixo en el 

artículo 1 ) 8 ) ;  y  otra despues de concluido 

el año escolar , de todo lo que en él deban 

haber aprendido.

196. Los primeros exámenes se harán 

privadamente en presencia del Director y  del 

respectivo Catedrático, ó Maestro. E l Cape

llán será exáminador de los Colegiales que 

estudien prhneras Letras ; para las clases de 

Matemáticas y  facultades náuticas asistirán 

los otros Catedráticos, y  para ia de Idiomas 

P
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nombrará el Director persona inteligente que 

le. acompañe ; y  á tocios los. Colegiales po

drá hacer las preguntas que le pareciere', aña

diendo sus correcciones, exhortaciones, ó 

alabanzas correspondientes al mérito de cada 

uno de, los jóvenes , y  alentándolos al estudio 

por -todos m edios, especialmente por el de 

las ¡deas del honor y  el premio.

197. Los segundos exámenes serán pú

blicos ; y ;d e , sus resultas,se procederá á la 

concesión de premios y  del pase de unas á 

otras clases.

198. Serán examinadores de todas el D i

rector , los Catedráticos, y  el Capellán en la 

parte que le pertenece , como también en 

las suyas respectivas los .^Maestros de prime

ras L e tra s , Maniobra , é Idiomas , aunque 

asistirán a todas para su mayor solemnidad; 

bien entendido que su voto solo será con

sultivo , y  lo mismo el de cada uno de los 

Catedráticos én el examen de su peculiar 

clase ; sin embargo de lo qual podrá el D i

rector pedir los votos que quiera para su ca

bal conocimiénío. . ' ú
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con preguntas del catecismo , y  el que no 

se hallase digno de aprobación en esta parte, 

será excluido de los prem ios, si no es que 

antes de la adjudicación de ellos se presente 

á nuevo exám en, y  salga aprobado.

200. E n los que hubieren de entrar en 

la primera clase de Matemáticas se exigirá 

que sepan leer y  escribir bien , y  el conoci-> 

miento de los números, o cifras, con las cir

cunstancias qué quedan dichas en los artícu

los 1 71 á 175 inclusive , y  para los ineptos, 

según lo prevenido en el 19 y-siguientes.

. 201. Los exámenes- de Matemáticas y  

facultades náuticas se harán según el plan 

de estudios, empezándose por los fines de los 

respectivos -tratados;; cuyas citas demostradas 

conducirán á manifestar - la ¡inteligencia quq 

tengan- • en los principios.

202.- Para aprobar á los Colegiales, de 

cuyo grado de suficiencia tienen anticipado 

conocimiento eh Director, Catedrático y  Maes¿ 

tro s , distinguirán los examinadores en qua- 

tró clases , ó modos la expresión de su coa» 

V z
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cepto , y  notas correspondientes á Ia apti

tud y  desempeño de cada uno en el examen; 

primera, é inferior la de suficiente, adaptada á 

aquellos á quienes en rigor no se pueda de- 

xar de . aprobar , porqué sabiendo ló bastante 

en la materia , no deba esperarse de su ta

lento mayor progreso : segunda la de sufi-̂  

dente con firmeza y  seguridad; tercera la de 

sobresaliente , á favor de los que á estas últi

mas circunstancias reúnan despejó y  facilidad 

para la explicación ; y  quarta la de exce

lente , que se asignará á los que se aven

tajen por SU' talento , combinación y  cono

cimientos ,, á ío que es propio de la edad.

203.. -Baxo dichos principios.y reglas, nó 

podrán los examinadores dexar de aplicar á 

cada uno el concepto que le correspondai 

pero no lo .manifestarán .en .el acto'del fexá- 

raen , y  solamente pondrán s u . signo de i ,

3 5 o 4 en el nombre d e l examinado, que 

aprueben., á cuyo fin se. Ies.dará lista d$

todos con aptlcipacion.! jConctoido el exánaenj 
despejaran la -sala los Colegiales ; y  se confe

renciara por los ’é^^áminadores , y. decidirá 4
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pluralidad de votos ( valiendo por dos el del 

Director , que en caso de Igualdad se arri

mará á la parte que le parezca mas justa), 

á presencia del Secretario , la clase de grado 

de aprobación , ó la reprobación’ del examen 

que mereciere cada uno , expresándolo en 

relación preparada á este intento , que han de 

firmar el. Director j  demas votantes, para 

copiarse;sus notas en los asientos respectivos.

Estos documentos se guardarán originales en 

legajos separados , para qualquier tiempo en 

que.pueda. convenir su inspección. Concluida 

la votación , volverán á entrar en la sala los 

Colegiales, y  se les hará saber en público las 

resulias.de los elogios debidos á los aprobados 

para su mayor estímulo , y  las amonestacio

nes oportíunas ,á los que no lo fueren,, re

cargando. éstas , hasta' sonrojar á los que hu

biesen malogrado el tiempo por inaplicación.

■ ' 204. En los últimos dias de Febrero en el Exercídos
públicos.

Colegio de-Sevilla , y  en los primeros de Agos

tó, .en el dé.M álaga,, despues de verificados 

los exámenes generales , 'tendrán , como que

da indicado en el artículo 158 , exercicjos Ii-
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terarios y  certámenes públicos de todas las 

clases, así los Colegiales como los Porcionis^ 

ta s , para que se vean claramente el esmero 

y  zelo de los Catedráticos y  M aestros, el 

aprovechamiento de sus discípulos, y  la utili-, 

dad del establecimiento.

2 o y  Cada uno de los Catedráticos y  

Maestros reducirá la materia de- su:. ehseñanzá 

á puntos, c5 proposiciones capitales /con toda 

brex'edad y  sencillez ; vistos y  aprobados por 

el Director los escritos de to d o s, se impri- 

miian en ün quaderno, sin preámbulo algunoy 

ni - dedicatoria ; y  se repartirán á los caer-, 

pos y  sugetos particulares del pueblo según 

parezca al Director , admitiéndose á oir y  

preguntar á toda persona decente.

206. ■ Para mayor-satisfacción:del públD 

co , se pondrán de manifiesto en la sala de los 

exercicios las planas mas bien escritas por los 

Colegiales de primeras L etras; los planos y  

demas obras premiadas de la escuela de D D  

buxo , y  los trabajos de la de Maniobra ,-oadá’ 

cosa con el nombre de su autor. Asimismo se 

manifestarán los premios concedidos en vir-»
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tud de los exámenes generales, con los nom

bres de los: premiados; y i  se. les repartirán 

solemnemente en el último dia de los exerci- 

g ío s  , antes de disolverse el concurso.

207. Estos actos durarán dos horas por 

lo m enos: hará su apertura con una ora-;- 

d o n , q-ualquiera d é ‘ los xefes , ó Maestros ; y  

al empezar cada clase hará una arenga de 

5 á 7 minutos el Colegial mas hábil de ella. 

Por  ̂espacio de una hora serán exercitados loS 

actuantes por profesores cursantes:, ó práctfe 

éos de las respectivas enseñanzas ; y  en el 

tiempo restante podrán hacer preguntas , y  

proponer dificultades , qualesquiera otros con

currentes. Los presidirá el Director , y  asis

tirán á ellos el Capellán , los Catedráticos, 

los M aestros, los Colegiales y  el Contador, 

como Secretario y  con cargo de escribir lue

go su acta en el libro correspondiente; y  

también en Málaga el Prior del Consulado; 

que tomará asiento 'á  da izquierda del Direc

tor. D e los demas empleados concurrirán aque

llos que mandare el Director , quien pres

cribirá el orden que se ha de observar en todo*
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Premios 208. Uno de los principales cuidados d d
y  penas. .

U irector: ha de ser la justa distribución de 

premios y  penas ¡ aplicando estos estímulos 

según las reglas de un gobierno prudentej 

lo qual encargará también m uy estrechamente 

á los empleados á cuyo cargo está la con-= 

ducta y  enseñanza de los Colegiales.

209. Se atenderá singularmente á enca

minarlos por la senda de la virtud y  de la 

razón , influyéndoles máximas sanas y  opor

tunas conforme á su estado , para que hagaq 

su deber de buena voluntad; para lo qual se 

les pondrá a la vista el bien de la patria, y  

sus intereses : y  quando por este camino no 

se logre el fruto deseado, se procederá 4 

imponerles proporcionados castigos.

210. Primeramente se usará de la re

prehensión y  am enaza: si ésta no bastare^ 

se echará mano de la colocación en el úp 

timo lugar entre los condiscípulos, ó de la 

separación de ellos en paragés vergonzosos, 

o en banquillo : de obligarles á que empleen 

las horas de recreo en remendar la ropa de 

otros I o la del servicio común | y  finalmente
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áel castigo de palmeta , qote íera hasta donde 

lleguen las facultades de los M aestros; los 

quales avisaran al D irector, para que imponga 

sucesivamente los de abstinencia de ciertas 

comidas , reclusión en las horas de recreo, 

encierro sin comunicación en el cepo, ó con 

grillos, y  á pan y  agua , y  por último el 

castigo corporal proporcionado á la entidad 

del delito y  á la edad del que lo haya de 

sufrir ,  sin que en ninguno de dichos actos 

se les dispense de la lección -, ni de la asisten

cia á su clase ; todo según juzgue conveniente 

el Director.

2 11. Los Colegiales á cuya enmienda no 

alcancen estos castigos , si fueren de los mas 

adultos, serán despedidos de la Casa y  des

tinados en los términos prescriptos en el ar

tículo 23, y  los de menor edad, puestos en la 

Casa de los Toribios , para que según sus es

tatutos los corrija y  les dé carrera ; que

dando vacantes en el Colegio las plazas de 

unos y  otros.

212. E l medio mas freqüeníe de que debe 

usarse para estimular á los jóvenes al aprove»

.Q
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chamiento , ha de ser el de los premios. Los 

ordinarios serán ; asiento y  lugar preferente 

en la clase y  en los concursos de Comuni

dad ; distinciones en ciertas insignias, en gra

dos nominales de Capitán , Comandante , y  

otras á este modo ; algún lib ro , o instrumento 

de poca monta ; dispensa de las servidum

bres comunes i como limpiar y  asear las cla

ses, y  servir en el refectorio; mando sobre los 

otros, y  permiso del. Director para salir de 

compañeros, algunos dias de fiesta por la tarde 

á ver á sus gentes y  esparcirse, llevando 

en estos dias el uniforme ; pero, en la intem

perie , ó siempre , el casacon en lugar de la 

casaca,

213. Estas, ventajas y  demostraciones se 

concederán con toda justicia , y  con tal arte, 

que se despierte en los jovenes la emulación 

noble , el deseo de sobresalir entre los con

discípulos y  la esperanza de conseguir ma

yores premios en los exámenes generales. A  

los que en estos mereciesen la graduación- 

de excelentes , se les pondrá en la casaca 

una medalla de plata del tamaño de un pesó
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fuerte , que se hará acuñar con e! escudo, deF 

Colegio y  el mote Premio de la aplicación^ 

costeando el cuño entre los dos Colegios , y  

una pluma roxa en el boton del sombrero, 

que conservarán hasta el exámen del año si

guiente. Serán nombrados con título de pre

eminencia y  superioridad en las clases á que 

ascendieren, y  en las inferiores substituirán á 

los Catedráticos, en los casos prevenidos en el 

artículo 169 ,:á elección del Director y  coa 

acuerdo de estos. A  los sobre salient es se Ies- 

dará también el premio de la pluma en e l 

sombrero , añadiendo á unos y  otros algunos 

libros ó  instrumentos respectivos á las cla

ses en que lo hubieren merecido , ó bien 

algunas buXerías propias de su edad ; pero se 

advierte que ha de concunñr precisamente en 

los premiados la circunstancia de especial con

ducta y  subordinación.

214. Los honores y  títulos adquiridos en 

virtud de los exámenes generales se conser

varán á los premiados por todo el año siguien

te , con tal que no los desmerezcan en los 

exámenes privados, en los quales podrá todo 

Q 2



124'

Coleg'al dÍ5paíár£e1os á otro.' E l Director y  

Catedráticos, admitida la disputa , se_'untarán 

para examtnir á los competidores , y  deci

dirán á pluralidad Je votos, observándose ío 

prevenido en el artículo-203' en caso'de em
patarse estes. '

215.  Aunque los Catedráticos hayan de 

conservar á sus discípulos los honores que hu

bieren ganado en los exáme-nes , serán árbi

tros dé nombrar para' los asientos y  lugares- 

preeminentes á los que mas lo merecieren, i 

y  admitirán continuas competencias sobre es

tos lugares, decidiendo á favor del que mejor 

supiese la lección dél dia , ó algún número 

de las pasadas.

216. En ros exámenes generales se dis

tribuirán dos premios á los discípulos de cada 

dase que presenten , no soló los mejore?, i 

sino buenos planos de su respectivo dibuxop 

á saber ; un estuche de Matemáticas al mas

e ^ciite , y  una caxa de pinturas y  p i iv  

celes con dos compases al segundo. Lo mis

mo se hará en ¡a sala de Ma-nÍobfá con ¡os 

que presentaren las mejores-piezas, dando - al
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•primero una alliaja dé -̂álcr de oclrcnta rea- 

■ Jes, y  al segundo otra de quarenta. En h  

de primeras Letras se adjudicará una de vein

te reaLs al primero de los dos mas sobresa

lientes en doctrina, leer y  escribir, y  una 

de diez al segundo ,. y  á los que solo supie

ren leer y  la doctrina , una de cinco 'reales; 

todos ellos á pluralidad de votos de la Tunta.

217. Cada año én fin de Diciembre se 

examinarán en ésta Ies diarios presentados pol

ios Colegiales que se liubiescn restituido en 

él de sus navegaciones, y  se graduarán se

gún su mérito á pluralidad de votos. Y  es mi 

voluntad que de lo sobrante de las soldadas, 

de que trata el artículo 134 , se den los pre

mios siguientes ; ai mas sobresaliente , ua sex

tante de valor de quarenta á cincuenta^ pesos: 

al segundo , un octante de quince á veinte : y  

al tercero, un estuche de instrumentos ma-- 

teniáticos; baxo la precisa circunstancia de 

que los propuestos para estos premios hayan 

de sufrir examen general de las materias que 

aprendiéron para prueba de que las retie

nen y  de que el diario es un verdadero frut© 

de ello.
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Honores -  2 18. Los Cateíirátrcos gozarán los horio- 

de lus Ce- de Cosmógrafos ; el mas antiguo será dis- 

dráucos. -tinguido con el nombramiento y  privilegios 

-de primer idioto honorario de mi Armada , y  

el uso del uniforme asignado á esta clase ; y  

■ substituirá al Director en todos sus encargos 

durante sus ausencias y  enfermedades, y  quan

do esté vacante este empleo. Los otros dos 

tendíán su respectiva preferencia según su 

•antigiiedad : por ella optarán á la plaza ds 

primero ; y  tendrán el unifc>rme: y  grado de 

segundos Pilotos honorarios de la misma Ar^ 
ruada.

219. Los adelantamientos que los Cate

dráticos de Matemáticas hagan en k  Hidro- 

■ grafía, conducentes á mejorar las cartas y  

deiroteros, á perfeccionar los documentos, 

extender, ó- facilitar el uso de ellos y  á in- 

-ventar otros mejores, los comunicarán por 

medio del Director al Protector , para que 

haga de estas noticias el uso prevenido en las 

Ordenanzas generales de la Arm ada, si del 

reflexivo exámen que se practicare resulta
sen de- utilidad.
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220.' Valiéndose de quantas luces puedan 

adquirir y  del estudio , o experiencia propia^ 

•dirigirán sus miras á todo lo que pueda con^ 

tribuir á la construcción y  publicación de 

■ cartas particulares ajustadas á los padrones; 

y  quanto en esto, adelanten lo. participará 

igualmente, el Director al Protector , para los 

£nes prevenidos en el artículo anterior. Se. 

dedicarán también, á escribir obras , o tratad- 

dos particulares para e l progreso de. laí cien

cias y  aprovecha.miento de, la. juventud.,

2.21,. Para facilitar el. logro de tan im

portantes fin esseñ alará, el. Director un dia 

de cada m es, en, que. juntándose con él los. 

Catedráticos y  M aestroscon fieran , mutua

mente. sobre sus. trabajos y  pensamientos : y  

todos los años por Dicienibre se me dará cuen

ta de ellos proponiendo, el. Director lo que 

d e  resultas le, parezca conveniente, para lle

nar los objetos expresados y  el principal de 

to d o s , que. es la mejor enseñanza, de los C o 

legiales ; punto á. que se atenderá con : es- 

-pecial cuidado en estas Juntas literarias.

222. Para el mismo fin habrá en una pieza



i'28

api-opósito , y  i  cargo del Capellán , baxo la 

orden del Director , una escogida biblioteca, 

donde además de los escritos principales acer

ca de las ciencias náuticas y  sus adherentes, 

se coloquen los extractos de los diarios re

mitidos por los Colegiales, ó Pilotos, alumnos 

ael Colegio que viajaren en buques de mi 

Armada , o particulares ; y  todos los planos 

-y esciitos premiados en los exámenes. Esta 

-biblioteca estara abierta para los Catedráticos 

una hora todos los dias , antes ó despues de 

las clases por la mañana , ó tarde , según lo 

determinase' ei Director , y  siempre para él; 

no permitiéndose sacar de ella libro alguno, 

sino que copien lo que necesiten , á menos 

que sea larga la materia , en cuyo caso de

berán dexar en su lugar un recibo, para res

ponder de su falta , ó deterioro.

22 'X. Dispondrá el Director' con el mis

mo objeto , y  de acuerdo con el primer Ca

tedrático , el establecimiento de un obser

vatorio para la instrucción de los Colegiales, 

en una de las torres del Colegio ; y  se colo

cara en él un pendulo , un quarto de círcu-
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l o ,  un anteojo acromático y  otro común 

Gon su micrómetro y  eliómetro , un hori

zonte. artificial y  los demas instrumentos que 

sirven en la mar ; todo á cargo del primet 

Catedrático , pero su. uso será común á los 

otros dos ; y  para dar á conocer la fábrica 

de ellos y  modo de usarlos , y  hacer las 

operaciones y  observaciones, que se ofrecie.:- 

ren , se tendrá alh la clase los dias' que fuese 

necesario. Aun fuera de las horas de estudio 

concurrirá este Catedrático con sus discípu

los al observatorio siempre que lo juzgare 

oportuno , ó podrá destinar á ello á aigu.  ̂

nos de los mas aprovechados : y  los tres Ca

tedráticos haran todos ios dias uso de él, 

llevando por meses el diario del continuo 

arreglo del péndulo por alturas correspon

dientes , y  de las observaciones que hieierenL 

como también del m ovim iento, ó alteracio-; 

nes del barómetro y  termómetro , que tam-; 

bien debe haber en el mismo observatorio.

224. Para que los Catedráticos de Ma

temáticas y  Maestros pongan el mayor es

mero en. la enseñanza, se Ies gratificará á

R



razón de quatro ducados por cada discípulo 

que saquen sobresaliente y  seis por el exce

lente en las Matemáticas; á razón de tres y  

c b c o ,  respectivamente á los mismos grados, 

en las clases, de Maniobra y  D ib u xo , y  de dos 

y  quatro en las de primeras L etras, é Idio

mas ,  advirtiendo que en aquella tendrán una 

tercera parte del premio por mitad los dos 

Ayudantes.

225. AI Catedrático, M aestro, á otr© 

qualquier individuo del Colegio que inven

tare , ó perfeccionare algún instrumento náu

tico , d máquina correspondiente al mismo, fin, 

ó cartas mas exactas que las conocidiis,  de^ 

mostradas con operacbnes geométricas, y  ta

blas de observaciones; ó colectase descrip

ciones de costas, derroteros, y  noticias de 

los auxilios que se encuentren en los puer

tos , tanto de víveres, como de materiales 

para recorridas, & c . , se le dará una gratifica

ción proporcionada al mérito de la obra ,  de 

que decidirá el Protector.

.22.6. A l que trabajare unas mstítneioaes 

de estudios de alguna de las tres clases de



Matemáticas y  fácuitades nátiticas , dignas de 

■ publicarse para ia enseñanza del Colegio , se 

le señalara la pensión vitalicia de cincuenta du  ̂

cados anuales; como también ai Maestro -que 

compusiere un arte , tanto nacional como ex- 

trangero , pai'a aprender con facilidad á leer 

y  escribir bien : y  una de d ea ducados al qué 

■ ordenare un curso para dichas tres ciases ea  

iguales términos.

2 2 7 ,  S i ■ el Capellán escribiere ¡un catecrs- 

i'no, que ademas de la doctrina christiana con

tenga las obligaciones de vasallo y  ciudadano 

según la condición de los Colgiales, con tal 

método , solidez y  claridad, que merezca ser 

uestinado para el uso del Colegio , tendrá por 

su vida cincuenta ducados de pensión anual.

228. Estos escritos se han de presentar 

y  examinar en Junta literaria, compuesta del 

Director y  los Catedráticos, excepto el in

teresado ; y  siendo aprobados por dos voca

les a lo m énos, los remitirá el Protector á 

mi Secretario del Despacho de M arina, para 

que Y o  resuelva lo conveniente. También se 

me informará si los escritos á que solamente

R 2



132

se consigna gratificación, parecieren dignos de 

mayor premio por sñ especial mérito y  utili

dad ; y  en ■ este caso se agregarán á la consulta 

los pareceres fundados de cada uno de los 

•vocales.

229. Para que todos los que siguieren 

la carrera del Pilotage procuren contribuir 

al deseado aumento y  perfección de su teó

rica y  práctica, serán premiados los diarios 

y  derroteros donde se comunicaren algunos 

descubrimientos , ú observaciones . de impor

tancia , á proporción de su mérito ; sobre el 

qual juzgará la Junta literaria , y  dará cuenta 

al Protector , para que en vista de su informe 

resuelva Y o  lo. que convenga. E l Director 

admitirá á la pretensión de estos premios, á 

qualesquiera personas que con su estudio y  

aplicación produxeren inventos , observacio

nes prácticas y  otras noticias conducentes al 

fin propuesto.

Embarco 230. Los .Colegiales que hubiesen con-

iegiale^° cluido todas las clases , serán destinados al 

exercicio de la Náutica en todas las navegar 

ciones , especialmente en. las de Indias, con
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. plaza de g r u m e t e s ó  con la que según su 

aptitud se les señale ; igualmente lo serán 

-aquellos que por ineptos para la ciencia N áu

tica se hubiesen aplicado al exercicio de la 

marinería , y  estuvieren hábiles para nave

gar j dándoseles' la misma plaza. Los prime

ros tendrán su rancho con los Pilotines, <5 
á iu  inmediación ; y  los segundos con los 

Guardianes, Gavieros , ó Pañoleros, .sin que 

jUnos ni otros, sirvan nunca de rancheros; pro.r 

. cediéndose en todo , sobre: este y  demas. pun

tos , con arreglo á lo prevenido en las Orde

nanzas generales de la Armada , respecto á los 

.que s e , destinen en buques de ella , y  en 

quanto á los de com ercio , como queda dicho 

en el artículo 133. A  fin de facilitar, mas eŝ  

tas salidas de los Colegiales , quando hubiere 

algunos aptos para navegar, lo noticiará el D i- 

.rector á los Ministros de Marina de los puertos 

inmediatos al Colegio ,, para que avisándole 

ellos por -SU, parte las ocasiones en que se 

habiliten embarcaciones para América , ó para 

fuera de las costas del Reyno., se los remita y  

sean destinados con las condiciones prevenidas 

en el mismo artículo.
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231. A  cada uno de los Colegiales que liu. 

bieren de embarcarse se ie darán del ves

tido ordinario quatro mudas de camisas , cal

zones interiores, chupa y  calzón de paño azul, 

casacon y  sombrero; entrando en este nú

mero las piezas del uso de cada uno que aun 

no esten remendadas , ni Imyaa llegado á 

la mitad de su servicio. »

232. A  los que vayan como agregados 

a Pilotos se Ies proveerá á satisfacción dei 

primer Catedrático , de octantes , cartas cor

respondientes ai viage que deban execu- 

tar ,  p a p e l, plumas y  demas necesario para 

hacer observaciones; y  á todos de diario de 

navegación , á que se agregarán los libros por 

donde hubiesen estudiado en las clases, y  

el catecismo. Llevarán también un petate de 

esparto y  dos mantas de xerga y  para la 

debida seguridad y  custodia de la ropa , ins

trumentos y  papeles , se les dará quando se 

embarquen en buques particulares , una arca 

proporcionada con cerradura y  lla v e ,  de tres 

quartas de largo , una tercia de ancho y  otra 

de a ito ; pero no quando lo verifiquen en
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Jos de mi Armada , porqne en ellos tendrán; 

obligación el primer . P ilo to , y  primer Con

tramaestre de guardarles en sos camarotes y  

alojamientos los instrumentos y  cartas, de quft 

no les permitirá usar a q u el, hasta que estén 

bien diestros en su manejo sino á su pre

sencia y  con utilidad. Para guardar su ropa, 

llevarán un cófano , ó maleta ; y  dichos dos 

sugetos cuidarán de su aseo , obligándoles í  

que la lav en , cosan y  remienden..

233. Cuidará el Director de nombrar fos 

Colegiales para estas navegaciones con- la 

mira principal de que cada uno antes de con

cluir su tiempo haya hecho á h  menos dos 

viages, <5 campañas, considerándose para com

pleto de estas el tiempo de un año de embar

co. A  este fin , si alguno; cumpíiese'los nueve 

que ha de subsistir al cargo de la C asa, es

tando próxima ía saMa de algún buque , aun

que se ha de dar por vacante su p laza , se 

le  retendrá , no obstante, en el Colegio hasta 

stE embarco : y  así este , como los; otaros cu

y o  tiempo expirase durante ía navegación, 

han de, volver á é l , para entregar el extractó
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de su diario , y  recibir las ordenes conve
nientes.

234. Los Pilotos y  Contramaestres se ha

rán cargo del aprovechamiento de los C ole

giales en la teórica y  práctica de la Navega-, 

cion y  Maniobra , según el destino que lle

ven. Los de los buques de mi Armada' Jo 

exécutarán en los términos prevenidos en las 

Ordenánzas de ella , y  ios de los partículas 

res , según se establece en los ocho artícu

los siguientes , de los quales y  de los demas 

que tratan de las obligaciones de ios Cole

giales embarcados y  lo que deba practicarse 

con respecto á e llo s, pasarán los 'Apodera

dos á los Capitanes, para que zelen su pun

tual observancia , copia autorizada con el vis- 

to-hueno del Mmistro .de Marina de Cádiz 

para,el Colegio de Sevilla:, y  del de Carta

gena para el de Málaga ; y  ios Directo

res se las remitirán á los de los puertos de 

su establecimiento, y  al de Almería el de 

M álaga, para que den .otra á los Capita

nes de las embarcaciones que se habiliten en 
|H .q s .



■ 2J 5- Los Colegiales embarcados para exer- 

cltar la Náutica se emplearán en todas las 

operaciones de e lla , en las descubiertas de 

tierra y  embarcaciones, en el manejo del ti

món , y  en el de banderas y  faroles .quando 

se navegue en conserva ; llevando diario cir

cunstanciado en los términos que se les en

sena en el Colegio.

236. Así estos, como los que se dedi- 

-quen á marineros , se emplearán igualmente 

-en todas las faenas de M aniobra, y  en las 

de aparejar y  desaparejar; presenciarán k  

formación de la estiva ; y  asistirán á quanto 

conduzca á su cabal instrucción, expresando 

-cada uno lo correspondiente en el diario par- 

-ticular de su profesión , para que en el exa

men que debe hacerse de é l , se atienda su 

aplicación en estos ramos.

23 7. Concurrirán también á las faenas de 

anclas, á las de sondar, levantar planos de cos

tas y  puertos , y  á la observación de ma

reas y  vientos, expresándolo todo claramente 

en sus diarios, en los que describirán las cos

tas que se reconociesen , sacando diseños dq 

S
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•ellas según los principios de Dibuxo que de

ben haber aprendido en el Colegio ; y  los des

tinados á marineros, las faenas propias de su 

profesión,

238. Aunque los Colegiales han de em

barcarse con las mismas plazas asignadas á la 

gente de mar , deben considerarse agregados 

á los Pilotos y  Contramaestres, como queda 

dicho; siendo los primeros dispensados en los 

casos ordinarios del trabajo material de esti

va , de limpieza que no sea de su alojamien

to , y  del destino de rancheros, teniendo la 

distinción de comer con los Pilotos, o Pilo

tines , según lo disponga el Capitán ; igual

mente se eximirá de los dos puntos de lim

pieza y  rancheros á ios agregados al Con
tramaestre,. .

239. E n atención a que al principio de 

-la primera campaña no tendrán los Colegia

les la agilidad marinera que se requiere, para 

-emplearse en las faenas altas  ̂ particularmente 

;cn tiempo de marejada y  vientos fuertes; pa

ra que el peligro en que les pondría su poca 

.práctica no les ocasione terror , dispondrán
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los Capitanes que suban á las vergas y  de

mas parages de arboladura dos veces al dia  ̂

y  algunas de noche en tiempos proporcio

nados.

240. Quando suban con agilidad á los 

pen óles, se Ies destinará á las faenas de en

vergar 5 desenvergar , tomar rizos y  largarlos,, 

haciendo que se pongan al principio en el 

tercio de la cruz , y  sucesivamente, según 

sus progresos, que salgan hasta los penóles;: 

primero en puerto , y  despues en la mar en 

tiempos bonancibles , y  en todos quando es-’ 

ten en disposición de executarlo con seguri

dad. . Se les hará también subir á las crucetas 

con anteojo , para que adquieran práctica de 

su manejo con el movimiento en aquel pa

rage ; y  no habiendo inconveniente, se les 

permitirá freqüentemente que manden las fae

nas , ya  como G avieros, ó Cabos de guardia, 

ó y a  como Oficiales de mar encargados del to

tal de ellas: y  los agregados al Contramaes

tre se emplearán en las labores que se ofrez

can de la xarcia , en que y a  irán instrui

dos , poniéndolos con los Gavieros y  Maestros 

S z
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de ve las, para que se perfeccionen én estos 

oficios.

241. Se distribuirán en las guardias, en

puerto y  en la m ar, con los Pilotos y  Con

tramaestres ; pero siempre que se execute 

alguna faena de consideración , 6 que se des

cubra tierra, ó b axo , estarán todos sobre cu

bierta. Las horas ’ que.no emplearen en ope

raciones del Pilotage-, formación de su diario, 

servicio ordinario , y  práctica de Maniobra, 

se dedicarán al estudio de lo que hayan visto, 

G executado , al repaso de lo que aprendié- 

roa y  al aumento de sus conocimientos.

242. Concluida la campaña , ó viage , los 

Capitanes de las embarcaciones en que hu

biesen navegado los Colegiales pasarán al D i

rector del Colegio á qué correspon dan por 

medio del Apoderado , ó en derechura si des

armaren fiíera de los Departamentos, certifi

cación reservada del proceder y . aplicación, 

de ellos, de sü robustez, genio marinero, y : 

íáeiJidad que hubiesen manifestado, así para: 

el’ mando , como para execútar - las' opera

ciones de Pilotage y  faenas marineras j ex-
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presando también las acciones en qué se . ha

yan distinguido , y  todos los méritos que hu

biesen contraído , á .fin dé. que en la apro

bación. de . los exámenes para ascensos se 

tenga' cabal 'conocimiento de. las circunstan

cias de cada uno.

243. Todos los Colegiales, que hubiesen los 
d . ,  1 q u e h a y aa

qoneluido SUS , estudios y  yuiges, campiidos, concluido

los nueve- años .de 'Colegio, quedarán obli- uompo. 

gados á seguir la profesión de P ilotos. en la 

Marina Real y  m ercantil, matriculados co

mo se previene en .el reglamento .de escue

las particulares.',, y  á .presentar., (5. remitir al 

Colegio extracto de. los- diarios i d e ,, quantas 

ñavegacidries hicieren de Pilotos , en el que 

s e . comprehenda lo; mas substancial y  parti

cular relativo á Hidrografía, á .o tro s ade

lantamientos del arte. Con respecto al Go- 

m.andante en xefe del cuerpo de Pilotos de 

mi Arm ada, cumplirán las obligaciones que 

sobre el particúlar prefixan las Ordenanzas; 

generales de eila. .1:.- en;

;; 244.: Hasta, -que se ; examinen .para Pilo- 

tiíi.es,  y  siempre que se mantengan en Se.-.
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villa , 6 Málaga como correspondientes á aque

llas Matriculas , y  sin viage ni trabajo alguno, 

los socorrerá -el Colegio con una ración en 

segunda mesa, j  sitio'para recogerse de no

che- en-Jugar m uy separado del dormitorio 

general y  trato con los Colegiales ; y  en 

este caso estarán subordinados a l. Director, 

que cuidará no haya abuso en este punto,, 

ni dé ocasión de estímulo á la p ereza : ha- 

ra, oue V3.y3xi a. campana, (guando Iss ío^us- 

por sus quadrillas, y  que se examinen d e  

Pilotines con preferencia á los demas Cole

giales , dándoles entonces certificacion. de,- sus 

estudios, v iages, premios y  otros quales- 

quiera méritos que hayan contraído; y  al 

despedirlos en esta form a, se les entregará 

también la ropa de su uso.

245. A  los que sin haber salido por último 

del C o legio , o un año despues, obtengan- 

plaza de Pilotines de numero de mi Armada, 

se les proveerá además _por ia Casa del cor

respondiente uniforme, y  se Ies dará ropa co

mo si fuesen á embarcarse, medias y  zapatos 

decentes, sombrero, espadín y  su cama com
pleta.
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246. Para ser admitidos los Colegiales á Admisión 

las plazas de Pilotines de numero de mi Ar- f  ’  í''? .
• l c g l a i 6 S  A

m ada, entrarán indistintamente en los exá- plazas
' d e  Piioti=

menes con los Meritorios de las escuelas de nes. 

Navegación de los Departamentos de Cádiz 

■ y Cartagena , y  serán atendidos unos y  otros 

con la preferencia que exija su mérito; pero 

en una sola vacante, é igualdad de circuns

tancias se preferirá al concurrente de la Real 

■ escuela; para cuyo cumplimiento y  el de 

las demas determinaciones que en este punto 

debe observar el Comandante en xefe del 

cueiyo de Pilotos en Cádiz , y  el Director de 

los mismos en Cartagena, avisarán con tiem

po á los de los respectivos Colegios siempre 

que haya vacante , á fin de qué remitan C o 

legiales que concurran á los exám enes, ha

llándose aptos y  teniendo las circunstancias 

correspondientes de teórica y  práctica para 

-ocuparlas. ..

■ 247., E n  los buques mercantes'de la car

rera de Indias que se habiliten en los puer

tos prefixados á. la extensión de los Colegios, 

serán admitidos. sus, alumnos á  las plazas de
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Pilotines con preferencia á los discípulos de 

qualesqúiera escuelas particulares de Náutica, 

así como para Oficiales y  Artilleros de mar, Pa

trones , G avieros, Timoneles , Guardianes y  

Contramaestres; zelando los Ministros de Ma

rina de dichos puertos, sin el menor dlsi- 

■ mulo , que por los dueños y  Capitanes de los 

buques se observe así puntualmente en uso 

de k s  antiguas prerogativas que desfruta el 

Colegio de Sevilla , y  que también: confiero 

al de Málaga.- - , .

248. Para- iguales plazas en los buques 

del comercio que naveguen á los puertos de 

'E uropa, y  se habiliten en los de la compre- 

hension de cada Colegio , siempre que con

curran á solicitarlas Santelmistas y  discípulos 

-de las escuelas particulares , quedará á ar

bitrio de los dueños de las embarcaciones, 

■ 'Ja elección de! que les parezca mejor.

deŝ de'̂ ios voluntad que en estos C o-
Coiegios -legios residan las mismas facultades para e x l-
para e x á -  .  ̂ .
minar y  uimar y  conferir nombramientos de Pilotos

dar grados y  pilotines, que están concedidas á todas las

y Piioti- escuelas, particulares, y  con las formalidades
aes.



siguientes que 'están prescriptas para ellas.

250. Dichos exámenes se harán lo mismo 

que en las Reales escuelas de los Departa

mentos de Marina , en la sala destinada para 

las Juntas del Colegio , teniendo en ella los 

correspondientes instrumentos y  cartas : los 

autorizará el 'Director 'y  dará su voto , y  asis

tirá á ellos el Contador como Secretario.

2 )1 . Serán exámlnadores lo s , tres Cate

dráticos , el Maestro de Maniobra y  algún 

Piloto aprobado , si lo hubiese en el pueblo, 

á  nombramiento del Director > quien cuidará 

de que no sea siempre uiió mismo ,  y  de 

llamar á  otro mas en easo de faltar alguno 

de los Catedráticos, para que lo substituya. 

Hará concurrir á este acto los Colegiales que 

hayan navegado y  algunos de,los adelantados, 

con el fin.de que vean y  conozcan los pasos 

que deben xeguir- para progresar..én la carre

ra 5 quedando señaladas para este exercicio 

la s . mañanas^de los jueves de. cada semana, 

■ para; que .eñ ningún otro día se iñterrüm- 

p>an las. tareas literarias.

2) 2. Antes de empezar los exercicios han 

T
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de jurar los examinadores que harán su deber, 

así en el examen , como en la votación , sin 

respeto de amistad , odio , ni otra pasión*, 

y  concluido el exam en , aprobarán , ó re

probarán al pretendiente á pluralidad de vo

tos secretos.

253. A l que mereciere aprobación , se le 

dará por títu lo , sin interes alguno, la carta 

de examen con el escudo del C o le g io , en la 

que se exprese haberse hecho en é l , firmada 

del Director y  del primer Catedrático, y  

refrendada por el Secretario , e l qual notará 

su acta en uii libro intitulado de Pr/oíoj y  

Pilotines examinados. Esta carta será sufi

ciente para que el que la obtenga sea admi

tido á servir en qualquier puerto la plaza 

que se le señale-, sin UUevo' éxámen'siendo 

segundo j d primero ; pero se. repetirá én los 

Pilotines siempre qüe emprendan nueva ha

bilitación. :

» 254. D e todos los aprobados pasarán no

ticia los Directores de dos Colegios á |os C o

mandantes de Pilotos de la Armada en los 

Departamentos de Cádiz y  Cartagena 5 al pri-



‘líiero el de Seviíía , y  aí segando el de Mála

ga , para que Ies sirva de gobierno á !ds 

fines que convenga.

255. Para que las utilidades que debe pro- cátedra 

ducir esta fundación sean mas generales eñ 

beneficio de mis vasallos, he determinado se 

establezca , por ahora solo en el Colegio de 

M álaga, una cátedra pública de Comercio ba-

xo  las reglas siguientes,

256. E r  Catedrático encargado de ella 

tendrá íá obligación de, asistir á su enseñanza 

tres horas cada dia , dos por la mañana y  

una por la tarde , las quales prefixará el Di

rector : cuidará de la quietud y  aplicación 

de sus discípulos ; y  amonestará á los que 

diesen motivo para ello.

257. La persona que haya de obtener

'esta cátedra ha de ser de buenas costum

bres , y  de notoria habilidad en la tedriea 

y  práctica dél Comercio ; debiendo preferirse 

en igualdad de circunstancias al que fuere 

natural de mis dominios, y  aí que tuviere 

¿onodmiento f práctico del país, sn agrieuí- 

tiara y  affes¿ - i ■ - , ^  '

T%
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■ .2 5 ■ E n 'las vacantes llamará el Direc-=

tor á concurso de oposición por edictos con 

término de noventa dias.., que se han de fi- 

xax en Málaga , y  enviarse á los Consulados 

y  puertos habilitados: de la Península. :Los 

exefeicios-de Oposición serán dos. Para él pri

mero se escribirán en cédulas varios puntos 

capitales de la facultad , y  del que saliere 

por suerte trabajará cada opositor una diser

tación casteUana', que ha de leer pasadas vein

te y  quatro horas , y  luego satisfacer á las 

preguntas y  dificultades de los censores. E l 

segundo será un exámen de dos horas, en la 

primera de las quales propondrán dos ,co~ 

oposiícñes, - y  en la  segunda ios,censores, las 

dificultades y  reflexiones ,• ó preguntas que 

les pareciere' sobre qualesquiera materias de 

-Comercio, y  ,Economía, civil; en toda su ex - 

itenrion.-,! f.'*:::'-; c t t  , ps-o

Kriafq..-— Ádemá's 'del Director qUe preridlra 

estos exercicios.,'.serán censores por larHaiu- 

■ raleza;dg::.sul;eaeargQS;,;.e;l.;Pripr del Consu-r 

JadOi.iy: ebC óússl ( ^ i g ^ , (ó

del Prior', ambos Cónsules y  el Hermano
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yo r mas aatlgno de la Hermandad de vine

ros de: k  ciudad > los quales serán citados 

por oficio del Director. Además se nombra

ran tres censores, uno .por el mismo Direc

tor otro por. dicho, tribunal y  el tercero 

por k  -Junta del Monte pío de cosecheros^ 

precediendo para ello el oficio correspondien

te á estos dos cuerpos.

2$o... E n todo lo que se ofreciere, coa 

motivo de esta:vacante hasta ird. nombramien

to ,y  da admisión, del .provisto , á su enseñan

z a , se . observará en quanto sea posible ló 

prescripto acerca de los .Catedráticos de Ma
temáticas. . -

. - .261. . ..Se ha, de enseñar esta. ciencia. con 

toda k  solidez que pide su im p ortan ciad e

biendo, tratarse con k  extensión coni^eniente 

k s  relaciones .del Comerpio con el Gobierno; 

con k  Agricultura.,. las Artes y, k  Navegación; 

.cpa k-pobkeion ,,y. .su aumento con k  ri

q u e za , prosperidad y  gloria del Estado : los 

medios,de,:, prjopiavenk industria,, de facilitar 

Iji.circiikqion.y A e  proveer,.Xia;general abu,nr 

dm cia;., Joa ,Qbstácnlps..,quepmedan, oponerse



al Comercio , y  el modo de removerlos. E á  

suma , se dará una enseñanza completa de 

esta ciencia, bien que elemental y  acomodada 

á la capacidad de la juventud.

262. Mientras se publican unas institu

ciones quales se requieren , usárá el Catedrá

tico para las horas de la mañana de las L ec

ciones de Comercio que enseñó el Abate An

tonio Genovesi en la cátedra de Ñ ap ó les; las 

quales procurará reform ar, é ilustrar según 

convenga á mis Reynos de España é Indias  ̂

valiéndose principalmente de los escritos de 

D on Gerónimo Ustaríz , D on Bernardo de 

Uiloa y  D on Bernardo W a rd , y  de hs R e- 

creaciones -políticas de D on Nicolás de Arrl- 

quibar.

263. E n  la hora de la tarde enseñará á 

sus discípulos las nociones conducentes á ¡a 

práctica del Comercio. Empezará con un com

pendio de la Geografía propia del comercian

te , donde se de una noticia general de los 

varios reynos del g lob o , de los frutos, gé

neros y  -manifacturas que se dan , ó trafica* 

en cada u n o; sus emporios, puertos, nave-
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gacíon , & c. ; extendiéndose con especialidad 

en lo tocante á mis dom inios, y  mas aun 

en lo peculiar del R eyn o  de Granada y  su 

Provincia de Málaga, Seguirán otras noticias 

de pesos y  medidas, de monedas, de cam

bios y  semejantes ; y  últimamente una ins

trucción sobre el mejor modo de llevar los 

libros y  las cuentas. Para facilitar mas estas 

enseñanzas, y  reducirlas cómodamente al es

tudio de dos años que debe durar el curso 

de ellas, procurará el Catedrático formar un 

manual práctico en que las abrace todas con 

la precisión, y  claridad posibles.

264. Asistirán á ésta cátedra los Porclo- 

nistas que quisieren , .con anuencia de sus pa

dres j, ó. curadores ; de los Colegiales de nu

mero . aquellos , pocos á: quienes Y o  tuviere 

á bien dispensar de la obligación de seguir 

la- carrera-, n á u tic a 'c o m o  se d ice. en .el ar- 

tícülo 1-8. 'Unos y- otros deberán haber hecho' 

con aprobación los..estudios de primeras L e

tras Lengua francesa: y  los prevenidos en 

los ártículos 186 ,.18 7  y  188  ̂ ántes de dar 

principio al estudio de'Comercio. Asimismo
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podrán asistir á esta cátedra los. que hayan 

concinido todas las clases y. materias de su 

profesión , en el tiempo que les sobre despues 

de-cumplidas sos obligaciones á satisfacción 

del Director.

' - 2 6 ) .  Se formará matrícula de las perso

nas que quieran dedicarse al estudio de esta 

ciencia, admitiéndose para cada curso el nú

mero de discípulos que determinen el Direc

tor y  Catedrático; debiendo ser á nomina

ción expresa del Prior y  Cónsules, uno de 

cada quatro de los externos; aquellos dos 

acordarán también el despido de los inep

tos, inquietos, maplicados, ó distraídos que 

despues de amonestados no. diesen muestras 

de corregirse ; en lo qual cno tendrá inter

vención e l  Consulado, n i aun respecto ái'ilos 

de su nominacioiu . a J

■ 266. Cada año en el tiempo-en que-de

ben verificarse los exercicios públicos'de los 

estudios del Colegio , se tendrán también eti 

los días que- señale el D irector, io s . de la' 

cátedra de Comercio , en los mismos términos, 

para dar al público claras muestras del esme-



ío  y , zelb del Catedrático , '  y  del aprove

chamiento de sus discípulos; ,á cuyo fin se 

repartirán papeles impresos, dispuestos como 

.los de aquellas clases.

¡ 26ji  Para premiar á los que sobresalie

ren en este estudio, se labrarán medallas de 

plata con algún emblema ingenioso, alusivo 

al instituto del Colegio ; unas de , media, on

z a , y  otras de dos : de las primeras se re

partirán tres en los exámenes del primer año 

á igual número de discípulos que mas se ha

yan distinguido ; y  de las segundas se hará 

x i  mismo; repartimiento al fin del curso, adr 

judicándose en ambas ocasiones estos premio^

.a pluralidad de votos de los. censores, que 

tendrán facultad de preguntar á los actuantes 

-lo que les parezca , para instruirse del es

pado de .'SUS conocimientos.

268. A l Catedrático de Comercio se gra

tificará al fin de cada curso á razón de seis 

ducados por cada discípulo que saque exce~ 

len te; y  quatro por el sobresaliente; para 

cuya graduación de clases, se tendrán presen- ' 

tes las prevenciones hechas al mJsmo fin, con 

V



V isiís de 
los Cole
gios.

Í 54
respecto á'los ̂ defflas estudios, en los artjcur

ios 202 y  203. :

269. Si este Catedrático escribiere unas 

buenas instituciones para la enseñanza de sa 

cátedra V s e  'is consignará la pensión" anual 

■ vitalicia de cincuenta ducados; y  si además 

diere un manual práctico según lo prescriptp 

en el artículo 263 ,;se añadirán á la pensión 

■ Otros veinte y; cinco ducados. ^

'■  270. Estos escritos se han de presentáfj 

y  examinar en Junta compuesta de los ex

presados censores; y  siendo aprobados por 

dos.vocales á lo méilos, los remitirá el Pro^ 

tector á mi Secretario de Estado y  del Despa

cho de Marina , para que Y o  resuelva lo con

veniente: también se me informará si por- 

sus méritos y  utilidades- parecieren-dignos de 

mayor premio que la gratificación señala

da ; en cuyo caso se agregarán á la consulta 

los pareceres fundados de cada uno de los vo* 

cales.

271. Cada tres años ha de hacerse visit*, 

dé los Colegios por el Comandante en xefe; 

del cuerpo de Pilotos, <5 por otro Oficial Ge».



^ e r a l , o particular de la-Armáda qiie le pa

rezca conveniente al Director General de ella, 

■ quien me lo propondrá con la anticipación- 

oportuna ; y  obtenida mi aprobación, pasará 

la orden conveniente a los Colegios , para 

que los Directores lo bagan saber á todos sus 

subalternos , advirtiendo de la providencia á 

los Jueces Conservadores de ambos.

■' 2-72. E l Director General dará al Inspec-i 

tor -la -ínstruecioh qiie hallare conveniente so

bre ' ocurrencias particulares en “ qué * juzgue 

necesitar mayor conocimiento del adquirido 

por- las noticias ordinarias , ó sobre materias 

pendientes para cuya ‘ decisión , d  corso gra

dúe- precisa mas-seguridad de los hechos y  

sus drcunstancias. Nombrará á propuesta del 

expresado Inspector un Oficial de la Armada, 

o primer Piloto' graduado de ta l , para que le 

sirva de'Ayudante , y  un Sargento ,:Gondes-' 

táble é  segundó Piloto para su amanuensei 

facilitándole asimismo la escolta de un Cabo 

y  dos Soldados para el camino ; y  abonán

dose á -todos doble sueldo desde el día ea 

qüe sálgan hasta su regresó considerado co- 

V 2
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mo gratificación para los gastos de los viages 

y  su manutención.

273. Irá el Inspector al Colegio de Se

villa dos meses antes de los exámenes ge

nerales, y  dos meses despues de concluida 

su revista pasará á executar la del Colegio 

de M álaga; de modo que finalizada esta, se 

restituya al cabo de otros quatro al Depar

tamento. Se alojará en ambos en la vivienda 

del Director si hubiere capacidad para elloj 

y  si n o , se le proporcionará habitación corres

pondiente en las inmediaciones del Colegio, 

y  con la misma consideración alojará el Ins

pector sus subalternos; pero prohíbo que á 

ninguno se le dé de comer , ni costee otra 

clase de gasto por el Colegio , pues á este fin 

se les considera el doble sueldo que señala el 

artículo 172 ; y  aunque le es anexo al Ins

pector , por la representación que tiene de 

Protector , el mando superior del Colegio en 

todo lo gubernativo y  económ ico, no por 

eso se han de suspender las funciones de! 

Director , que deberá continuarlas sin nove

dad a su orden, dándole parte de quanto
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ocurra, y  tomando la venia para quanío haya 

de mandar.

274. La inspección se extenderá á todos 

los asuntos de gobierno y  economía ; entra

das , é inversión de las rentas ; existencia de 

caudales , enseres y  titiles de cargos particti- 

lares de Capellán , Mayordomo , Enfermeroj 

Ropero y  otros, y  los libros de Contadu

ría y  Mayordomía para cada ramo ; obser

vando si se cumple lo mandado en esta Or

denanza , para anotarlo según el orden en 

que se evacuare el examen , ó advertir los 

defectos que se reconozcan contra la claridad 

de la cuenta , prescribiendo su enmienda y  

el método que se debe seguir en adelante; 

examinará también los cargos que por qual- 

quiera causa resultaren contra alguno ; y  re

conocerá los documentos justiíicatívos de las 

cuentas generales aprobadas en los tres años 

anteriores , para aclarar los reparos que en

contrare en e llas, d poner su aprobación si 

las hallare claras y  corrientes.

275. Arreglará las horas de estas ocupa

ciones de modo que no impidan las freqiien-
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tes visitas de las c l a s e s p a r a  asegurarse eos 

la repetición alternada de ellas del progreso 

de los Colegiales, j  del método de enseñar 

y  desempeño de los Catedráticos y  Ivlaestros; 

cuya conducta y  la de todos los demás depen

dientes ha de merecer su particular atención.

276. Mediante esta y  el examen del libro 

secreto del Director , usará el Inspector de 

su capacidad y  prudencia para amonestar ai 

defectuoso sobre la utilidad de su enmien— 

da , y  apercibirle la providencia que de no 

tenerla le puede caber, ó el término peren

torio que se le señala para acreditarla ; que

dando advertido el Director de suspenderlo 

la plaza de. lo contrario , y  dar cuenta sia 

mas dilación ; lo qual podrá verificar el Ins

pector en toda ocurrencia , ó cargo grave de 

su visita, que exija este castigo.

277. Oirá las quejas que le dieren-, se  ̂

ñalando dia por clases para la reclamación de 

qualquier agravio , tanto en asuntos econá-' 

micos , como gubernativos; y  administrará- 

justicia sin contemplación , guardando á cada 

uno. la que tuviere por el tenor de esta O r -



■ <!;nánza, y  corrigiendo los recursos infunda- 

-dos á proporción de lo. que en ellos se ofen

diere la respectiva subordinación; cuya exacta 

robservancia ha de ser uno de los cuidados mas 

. esenciales de su visita. ^

278. Evacuadas las materias de econo

mía y  gobierno , y  o ch o , ó diez dias antes 

de los exámenes generales, quando ya.estén  

preyarindose los Colegiales para ellos con sus 

repasos , señalará el Inspector ( oj^endo en 

Junta al D irector, Catedráticos y  demas Maes

tros ) los días en que deban celebrarse aque

llos y  seguidamente los exercicios públicos, 

ordenando todo lo concerniente al efecto: y  

á cargo dél Director quedará el repartimiento 

de impresos á los cuerpos y  personas á quie

nes sea costumbre remitirlos en iguales casos.

'279. Para presidir dichos actos én el Co* 

iegio de Sevilla , tomará asiento el Inspector 

en medio del Director y  del Juez Conser

vador , poniéndose aquel á su derecha. En el 

de Málaga habrá dos asientos á la cabecera 

de la m esa; el de la derecha para el Ins

pector 5 y  el de la izquierda, para el Diree-
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to r : á h  derecha del primero tendrá sü Ingáf 

el Juez Conservador, y  á la izquierda del 

segundo el Prior del Consulado. Por este or

den tomarán los censores y  Catedráticos ejn 

ambos Colegios sus lugares según su carácter, 

á decisión del Inspector. E n  las Juntas ordi

narias gubernativas { que no han de suspen

derse por la visita) no habrá mas que dos 

asientos á su cab eza ; el de la derecha para 

el Inspector , y  el de la izquierda para el 

Director ; observando en ellas el primero si 

se guardan las formalidades que están pres- 

criptas, y  si se llenan los fines para que se 

instituyen, con el objeto de reformar quair 

quier abuso en contrario , y  establecer 1® 

que sea conveniente para su logro, 

r 2S0,. Concluidos los exámenes generales 

-y exercicios - públicos j presidirá igualmente 

el Inspector y  decidirá el acto de pasar á las 

clases superiores, y  de la adjudicación de pre

mios á los Colegiales beneméritos , manifes

tándoles la satisfacción que me causará la npr 

tlcia de sus adelantamientos, y  alentándolos 

á la aplicación continuada para servir qon
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utilidad en ¡a profesión á que se les desti

na ; á cuyo fin los recomendará en mi Real 

nombre al zelo del Director y  Profesores, 

á quienes hará también las alabanzas, d cor

recciones que convengan,

281.  - L a  visita' no causará novedad en las- 

funciones del Juez Conservador ¡ como mera

mente forenses ; pero dará cuenta al Inspec

tor de los procesos pendientes y  su estado 

por mayor , para que le conste , y  con mas 

especiíleacion si .hubiere entablada alguna 

competencia en defensa de las prerogativas 

del Colegio , ateniéndose á las prevenciones 

que el Inspector le Kicieré sobre el método 

de seguirlas, mientras no las reciba , ó no 

oponiéndose á ;Ias . que recibiere del Director 

General.

282. D e  todos los ram os, así de regi

men y  economía , como de enseñanza , for

mará el Inspector resúmenes claros del es

tado en que los haya encontrado , y  de las 

providencias que hubiere expedido para cor

regir los defectos que haya notado : agregará 

á estos estados el informe del desempeño,

X
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conducía y  otras calidades del Director y  

demas empleados ; extenderá separadamente 

qnaiquier propuesta que su zelo le dicte 

para mejorar el establecimiento , ciñiéndose 

á sus principios ; y  expondrá del mismo m o- : 

do los defectos que Juzgue dignos de cor

regirse en la instrucción. Luego que regrese 

al Departam ento, hará entrega de todo al 

Director General de la Armada , para que 

quedándose con copia , y  bien examinado, 

lo pase á mi noticia con su informe.

.Y para que del exácto cumplimiento de 

esta Ordenanza resulten las ventajas que me 

he propuesto en beneficio universal de mis 

Reynos , mando á mis. Consejos y  Tribuna-- 

les , al Director General de iríi Armada , Ofi

ciales Generales , Xefes , Intendentes y  Mi

nistros de Marina ; Justicias , Cuerpos y  per

sonas particulares. á quienes en todo , ó en 

parte toquen., ó.puedan tocar los preinsertos.: 

artículos , que los guarden y  cumplan , y : 

hagan guardar y  cumplir inviolablemente, se- 

gon sa letra y. espíritu : que así es mi v o - : 

lontad. Dada en Palacio á trece de Eneró de
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mil setecientos noventa y  quatro. ~  Y o  e i . 

R e y . D on Antonio V aidés.

Ms cofia de la original. 

Vaidés.


